
AÑO CCXIX.=Núm. 17. Sábado 17 de Enero de 1880. T omo i . -  Pág. 161

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad esa su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

M I NISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
Da acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al dé Hacienda para que presénte 

á las Cortes un proyecto de ley con el objeto de eximir del 
impuesto de rifas la venta en territorio español de los bi
lletes de ¡a lotería que el Gobierno francés ha autorizado 
para aliviar con sus productos las desgracias sufridas por 
varias comarcas de la Península.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

ISaiRM ®! « le  Oe^ v Ao .

 Á LAS CORTES.
Siendo indispensable una ley para conceder exención 

del impuesto de rifas, aun en caso en que se halle tan re 
comendada por sus circunstancias y por toda clase, de. con
sideraciones como el de la lotería franco-española organi
zada en París con el objeto'de destinar sus productos al 
alivio de los pobres de aquella capital y de las desgracias ' 
recientemente sufridas por varias comarcas de nuestra Pe
nínsula, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y con la debida autorización de S. M., 
tiene ¿a honra de someter á las Cortes el siguiente

PROYECTO D E LEY.
Artículo único. Se exime del impuesto de rifas la venta 

en territorio español de los billetes de la lotería que el Go
bierno francés ha autorizado para aliviar con sus produc
tos á los pobres de París y las desgracias sufridas por va
rias comarcas de la Península. . ;.....

M adrid 13 de Enero de 1880.=El Ministro de Hacien
da, En Ma r q u é s  d e  O rov io . •' :

REAL ÓRDEN. 

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á  S. M. el R e y  (Q. D. G.) del 
expediente instruido en este Ministerio con motivó de una 
instancia en la que D. José Gutiérrez, como apoderado de 
Doña Francisca y Doña Catalina Gutiérrez y Sara, y Don 
Indalecio y Doña EYaocisca Sánchez Porrúa, solicita la 
conversión en bonos del Tesoro de tres cargas de justicia, 
una de 585 pesetas, otra de 8% con 50 céntimos de renta 
anual, y ctra de 500, que pertenece también a -lps. expresa
dos señores, con exclusión de D. Indalecio Sánchez Porrúa, 
las que como procedentes de imposiciones hechas en el su
primido Consulado de Santander, figuran las dos primeras 
englobadas en la del núm. 67, y la última en la núm. 88 
del capítulo 1.°, art. 3,% Sección 4 a del Presupuesto de 
Obligaciones generales del Estado.

' Visto el art. i.° adicional de la ley de 81 de Julio de 1876, 
y la de 9 de Enero del año siguiente, que autorizan ai Go
bierno para concertar con los partícipes de cargas de ju s
ticia la conversión de estas;

Y resultando del informe de la Dirección general de.la 
Deuda, que si bien las expresadas cargas fueron declaradas

subsistentes por la Comisión de Sres. Diputados en 14 y 17 
de Enero de 1856, no obra en los expedientes respectivos 
documento alguno por el que se acredite el derecho de los 
reclamantes á las rentas cuya conversión se pretende;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por V. I., é informado por la Asesoría general de este Mi
nisterio, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha 
servido acceder á la pretensión de los interesados, siempre 
que acrediten ante la Dirección general de la Deuda que 
les pertenecen en plena propiedad dichas cargas; y cum 
plido que sea este requisito, disponer que esa Dirección ge
neral les entregue 87 bonos del Tesoro, cuyos intereses al 
6 por 100 produzcan 810pesetas, en equivalencia de las 830 
con 63 céntimos, que representa el 75 por 100 de las tres 
citadas cargas; debiendo abonárseles además en metálico, 
al tipo de cotización, el importe de las 343 pesetas 83 cén
timos que recibirán de ménos en capital de bonos, por las 
£0 pesetas 63 céntimos, diferencia entre los intereses de los 
mismos y el 75 por 100 de las indicadas rentas; en la in
teligencia de que al verificarse la conversión deberán los 
interesados, por sí ó por medio de apoderado, otorgar á fa
vor del Estado escritura, carta de pago ó cancelación de 
las referidas cargas, que quedarán extinguidas, consignan
do en ella la cesión de las 876 pesetas 87 céntimos que im 
porta el 85 por 100 de la renta anual de las mismas, y re
integrar, en el caso de haberlas percibido, las cantidades 
correspondientes á devengos anteriores al trimestre á que 
se refieran los cupones unidos á los bonos que se en
treguen.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 80 de 
Diciembre de 1879.

OROVIO.

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E xposición .

SEÑOR.: Instruido en el Gobierno de la provincia de 
Soria el expediente que previenen los artículos 86 de la ley 
de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y 89 del reglamento 
para su ejecución de 10 de Agosto siguiente, para propo- 
porier el Plan de las provinciales, y resultando este apro
bable en opinión de la Dirección general de Obras públi
cas, Comercio y Minas, conforme con el dictárnen de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Enero de 1880.

SEÑOR: 
A E. Ro P. de V.-aÉ, ,

P e r M in  d e  l ó s a l a  y  CtoAIado.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto Plan de carre

teras provinciales para la de Soria.
Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ocho

cientos ochenta.

ALFONSO,
, El Ministro de Fomento, 

jffe? man «le. maiiala¡ y Collas!©,

P la n  de carre teras prov in c ia les de S oria .

Número
de CARRETERAS,

órden.

i  De San Estéban de Gormaz (carretéra de Valladolid
á Soria) por Peñalba y Piqueras á la provincia 
de Segovia, cerca de Aillon.

8 De Burgo de Osma (carretera de Valladolid á Soria)
por Ueero á San Leonardo (carretera de Burgos 
á Soria).

3 De las inmediaciones de Matalebreras (carretera de
Taracena á Urdax) por San Pedro Manrique á 
Yanguas (carretera de Garray á Calahorra).

4 De Duañes ó. O.’xazueio (carretera de Soria á Cala-
tayud), por Gomara y Deza al ferro-carril de Ma
drid á Zaragoza.

5 De Soria ai Puente Ullan (carretera de Burgo de
Osrna a Arizs).

6  De Oncala (carretera de Garray ó Calahorra) por
Almarza, Valdeavellano, Vinuesa y Molinos de 
Duero á Covaleda y Duruelo, con ramal desde 
Molinos de Duero á Llerreros ó Cidones.

7 De las proximidades de Pozalmuro (carretera de
Taracena á Urdax) por Noviercas á las Ventas de 
Ciria (carretera de Soria á Oalatayud).

8 De Arcos de Medinaoeli, en el ferro-carril de Madrid
á Zaragoza, á Maranchon , en la provincia de 
G u adala jara .

9 De Al mazan (carretera do Taracena á U rásx )  por
Gomara ó Ledesma ¿Mas Ventas de Ciria (carre
tera de Soria á Calatayud), con prolongación 
hasta cerca de Ciria, provincia de Zaragoza.

10 De Peñalba á Piqueras por Montiio, R etortillo y
Barcones á 3a cuesta de Paredes (carretera de Ta
racen a á Urdax).

11 De Oncala (carretera de Garray á Calahorra) por
San Pedro Manrique y Vi 13arijo en esta provincia, 
y por Cornago ó Igea en la  de Logroño, á los ba
ños de Fitero.

Madrid 16 de Enero de 1880.=Aprobado por S. M .=  
Lásala.

REAL DECRETO.
Para la plaza de Inspector general de segunda clase 

del Cuerpo de Ingenieros de Minas, que resulta vacante 
por fallecimiento de D. Juan Diego López Quintana, 

Vengo en nombrar á D. Andrés Alcolado Aparicio, que 
es el más antiguo de los Ingenieros Jefes de primera clase 
del expresado C uerpo.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

F e r m í n  «le I¿ a sa £ a  y  Col&ado*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 2.* del 263 
del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Salas de los Infantes, 
de cuarta clase, á D. Ulpiano Martínez Corbalan, que sirve 
el de Puente Caldelas, y es el único Registrador que lo. ha 
solicitado.

De Real orden, lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1880.

ALVAREZ BUGALLA!.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rky (Q. D. G.), con sujeción á ¡o dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla i . 1 del 263 
del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Burgo de Osnla, de 
tercera clase, 4 D. Pablo Martínez Cabero, que sirve el de
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Cangas de Onís, y es el más antiguo entre los Registradores 
de cuarta clase, únicos que lo han solicitado.

De Ptcal orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 44 de Enero de 1880.

ALVAREZ BUGALLAL.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 803 de la ley Hipotecaria y regla £.a del £63 
del reglamento para su ejecución, ha tenido ábien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Sos, de cuarta clase, á 
D. Ricardo Molinero y García, que sirve el de Sedaño, y es 
el más antiguo de los Registradores que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectes oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1880.

ALVAREZ BUGALLAL.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en ei art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 1.a dei £63 
del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Herrera del Duque, de 
cuarta clase, á D. Ladislao Zapatero, que sirve el de Ceuta, 
y  es el único Registrador que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1880.

ALVAREZ BUGALLAL.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 1.a del £63 
del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Jarandilla, de cuarta 
clase, á D. Amalio Diaz Laspra, que sirve el de La Cañiza, 
y es el más antiguo entre los Registradores de cuarta clase 
que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1880.

ALVAREZ BUGALLAL.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: En vista de las razones manifestadas por esa 

Direcion general sobre la conveniencia y oportunidad de 
llevar á cabo el establecimiento de la línea telegráfica de 
Orense á Mondoñedo, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer se proceda, mediante la correspondiente 
subasta, á la construcción de la expresada línea; facultando 
á  ese Centro directivo para celebrar al efecto el contrato y 
hacerle cumplir en todas sus partes, Esta subasta tendrá 
lugar á los 15 dias de publicado su anuncio en la G a c e  t a  
d e  M a d r id .

Lo que de Real orden digo á Y. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid £6 de Diciembre de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

SECCION DE TELÉGRAFOS.

# En virtud de lo dispuesto en la anterior Real orden, esta 
Dirección general ha determinado que la expresada subasta 
ge verifique el 31 de Enero actual, á las dos de la tarde, en el 
despacho del Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, y con arre
glo al siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pública 
subasta la construcción de una línea telegráfica de Orense á 
Mondoñedo.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas que previene la instrucción que forma parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto en la Dirección general de 
dieho ramo, y en los Gobiernos civiles de Orense y Logo.
& £.a A todo pliego deberá acompañar la carta de pi-go que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos, ó 
en las sucursales de Orense á Lugo, una cantidad en metálico 
ó en papel del Estado valorado ai cambio que se consigna en 
las órdenes vigentes, importante el 5 por 100 del valor total 
de la obra al tipo de subasta.

8.a Las proposiciones deben redactarse en La forma si
guiente:

«Me obligo á construir y e n lig a r  al Cuerpo de Telégra
fos, con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en

la G a c e t a  d e  M a d r i d  de tal fecha, una línea telegráfica des
de Orense á Mondoñedo, por el precio de tantas pesetas por 
cada kilómetro; y para seguridad de esta proposición pre
sento el adjunto documento, que acredita haber consignado la 
fianza de tantas pesetas, con arreglo á lo dispuesto en la con
dición £.a del citado pliego de condiciones.

(Fecha, firma y domicilio.)»
4.a El remate no producirá obligación respecto al Estado 

hasta que no recaiga sobre él la aprobación superior, cuya fa
cultad queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ron , teniendo en cuenta el mejor servicio público.

5.a Aprobada que sea la subasta y adjudicado el servicio 
definitivamente por la Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, que deberá otorgarse en Madrid, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y de dos copias para 
la Dirección general de Correos y Telégrafos, así como los de
rechos de inserción en la G a c e t a  de este anuncio y pliego de 
condiciones.

Esta escritura deberá otorgarse dentro del término de 15 
dias, á contar desde aquel en que se le comunique al contra
tista la aprobación del remate, bajo pena de pérdida del depó
sito provisional que haya hecho para tomar parte en la lici
tación, y sin perjuicio de los derechos que á la Administra
ción le correspondan, según el Real decreto de £7 de Febrero 
de 485£ acerca del modo de efectuar los contratos de ser
vicios públicos.

Para el otorgamiento de la escritura consignará el contra
tista préviamente en lá Caja general de Depósitos por via de 
fianza el 10 por 100 de la cantidad en que se le haya adjudi
cado el servicio, ouyo depósito ■ quedará retenido como garan
tía del cumplimiento de su contrato hasta la recepción defini
tiva de las obras; y si esto no llegara á efectuarse por falta de 
cumplimiento de alguno de los artículos de este pliego de 
condiciones, se declarará dicha fianza á favor del Estado, sin 
derecho á reclamación y sin perjuicio de la mayor responsa
bilidad que pudiera exigírsele con arreglo á las leyes.

6.a El pago de la obra se hará mediante un libramiento á 
favor del contratista, con cargo á la Caja de la Administra
ción económica de Orense ó Lugo, prévio certificado del fun
cionario del Cuerpo de Telégrafos designado por la Dirección 
general para el reconocimiento y recepción de la línea.

7.a El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo re
lativo á las cuestiones que pueda tener con la Administración 
sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renun
ciando al derecho común y á todo fuero especial.

8.a El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 80 pesetas por kilómetro de construcción completa, y ha
biéndose calculado su extensión en 193 kilómetros, resulta su 
coste total en 15.440 pesetas, y 77£ pesetas la cantidad que 
debe consignarse como fianza para tomar parte en la su
basta.

9.a Si el contratista no empezase las obras para el dia 
marcado, ó si la Administración comprendiese que no era po
sible que estuviesen terminadas para el plazo señalado, podrá 
procederse á nueva subasta, fijando aquella el tipo de la mis
ma, ó ejecutándose las obras por Administración, respondien
do la fianza del primitivo contratista del mayor coste que pu
diera tener sobre el importe de su contrate, devolviéndole el 
resto de aquella si.resultase alguno, sin que en ningún caso 
tenga derecho á la economía que pudiera obtenerse respecto 
del importe de su contrato.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.a La extensión de esta línea es de 193 kilómetros, siguien
do el trazado que señale préviamente el funcionario del Cuer
po de Telégrafos comisionado al efecto, siendo de cuenta del 
contratista todos los gastos de replanteo, debiendo designar 
una persona que en su nombre presencie la operación y se haga 
c&¿-go de los sitios señalados para la colocación de los puntos 
de apoyo, y demás advertencias relativas á la construcción.

£.a La línea constará de dos conductores de 4 milímetros 
de Orense á Lugo, y de uno sólo del mismo diámetro desde 
esta última población á Mondoñedo, pudiendo colocarse en el 
primer trayecto por kilómetro nasta 15 puntos de apoyo, in
cluyendo palomillas y pescantes, y en el segundo trayecto, ó 
sea el de un hilo, sólo 1£.

8.a La plantación de los postes se hará en hoyos abiertos á 
barra y cazo con una profundidad dej.30 centímetros en tie r
ra floja ó arena, 1£0 en tierra fuerte y 80 en roca. Después de 
colocados los postes se rellenarán los hoyos con tierra suelta, 
apisonándolos por capas ó tongadas de 30 á 40 centímetros de 
espesor con pisón de cuña, ó recibiendo con manipostería co
mún ó hidráulica ios postes que así lo requieran á juicio del 
Comisionado.

4.a Es obligación del contratista colocar los postes parea
dos, vientos ó tirantes de alambre y tornapuntas de madera 
en los ángulos que según la opinión del Comisionado sean ne
cesarios estos esfuerzos.

Cuando se haga uso de postes pareados podrán ir unidos 
ambos en toda su longitud, ó separados por la base y unidos 
sólo en la cogolia, sujetándose en uno y otro caso por medio 
de pernos pasantes de hierro con tuerca ó con argollas ajusta
das, de modo que los dos postes formen un solo cuerpo y no 
puedan aflojarse por las alteraciones atmosféricas y los es
fuerzos á que están sujetos.

5.a Los empalmes del alambre serán por el sistema B rita- 
nia, y soldados con arreglo á las prescripciones que matea la 
circular núm. 1.® de 8 de Enero de 1878.

6.a La tensión del alambre será por término medio de 70 
kilómetros, la cual, sin embargo, se podrá aumentar ó dismi
nuir, según lo que disponga el Comisionado del Cuerpo de Te
légrafos, á cuyas prescripciones se atendrá estrictamente el 
contratista.

7.a En cada kilómetro se colocará un tensor fijo , y en 
el centro de cada dos de estos una retención.

8.a El contratista construirá y colocará el número de pa
lomillas ó pescantes que sean necesarios para el paso de los 
conductores por los lugares habitados ú otros que así lo recla
men, así como los tabloncillos de entrada en las estaciones, 
según los modelos é indicaciones que le haga el Director co
misionado.

9.a Es obligación del contratista abonar los daños y per
juicios que se causen en los sembrados, huertos, arbolados, 
edificios, etc., al construir la línea ó por efecto del acarreo de 
materiales, así como la reparación de las averías ó desperfec
tos que puedan ocurrir en la línea durante su construcción y 
hasta la recepción definitiva, á excepción de los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados.

10. El contratista facilitará al Comisionado del Cuerpo de 
Telégrafos cuantos datos y medios sean necesarios para cer
ciorarse de que la construcción cumple con las condiciones de 
contrata, y ejecutará las correcciones y trabajos que se le in 
diquen, conforme á lo dispuesto en este pliego, así como todo 
aquello x̂ ue sin separarse de su espíritu y recta interpretación 
se considere necesario para Ja mayor seguridad y perfección

de las obras, aunque no esté terminantemente expresado en 
este pliego.

11. Las obras deberán empezar á los 30 dias de comunicada 
al contratista la adjudicación de ia subasta, y quedarán ter
minadas á los tres meses siguientes.

1£. El material de alambre y aisladores acopiado pars^esta 
construcción se halla depositado en Lugo, Orense y Mondoñedo, 
y el de postes en la Coruña, siendo de cuenta del contratista 
el acarreo del mismo á la línea.

13. Terminada que sea la línea, el contratista^ avisará de 
oficio al Comisionado, el cual lo hará á la Dirección general 
con las observaciones que considere oportunas para que por 
este Centro directivo se autorice la recepción de las obras. Ob
tenida que sea dicha autorización, el funcionario encargado 
de la recepción procederá bajo su responsabilidad, en presencia 
del contratista ó persona que lo represente, á hacer un dete
nido reconocimiento de todas las obras; y si las hallare con
formes á lo estipulado, extenderá un acta, que firmada por to
dos los que hayan asistido al acto, la remitirá á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

Si las obras no estuviesen con arreglo á contrata ó su con
servación no fuese perfecta, se suspenderá la recepción hasta 
que se corrijan los defectos ó se hagan las reparaciones nece
sarias, dando al contratista un término breve y prudencial para 
ello; mas si trascurrido dicho término no se hubiese llevado á 
efecto, la  Dirección general podrá disponer que se hagan por 
Administración con cargo á la fianza prestada por el contra
tista.

Madrid £6 de Diciembre de 1879.=E1 Director general, G. 
Cruzada Yillaamii.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C olegio de educandos de Carabineros.
D. Juan Tort y Guitard, Subdirector del Colegio de Cara

bineros jóvenes.
Hace saber que debiendo celebrarse el dia £7 del actual en 

el local que aquel ocupa en este Real Sitio de San Lorenzo del 
Escorial la subasta pública para la adquisición del calzado 
que en dos años puedan necesitar los alumnos del mismo, con 
arreglo al adjunto pliego de condiciones aprobado por el Ex
celentísimo Sr. Inspector general del Cuerpo, se hace pública 
para conocimiento de los artistas que deseen interesarse en 
dicho acto.

Escorial 14 de Enero de 4880.=E1 Subdirector, Juan Tort.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta 
el suministro de calzado que puedan necesitar los alumnos 
del Colegio de Carabineros jóvenes, situado en el Real Sitio 
de San Lorenzo {Escorial).
1.a La subasta se verificará en el despacho del Comandante 

graduado Capitán Subdirector de dicho Colegio, el dia £7 de 
Enero actual, á las doce en punto de su mañana.^

£.a La duración de la contrata será por dos años, á contar 
desde el dia en que se digne aprobarla el Excmo. Sr. Inspec
tor general del Cuerpo;

3.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, y 
redactadas con arreglo al modelo que se inserta á continua
ción, admitiéndose en esta Subdireccion hasta una hora antes 
de la marcada para la celebración de la subasta; en inteligen
cia de que no serán admitidas después, cualquiera que sea la 
razón del retraso.

4.a Cada pliego de proposición deberá llevar bajo el mismo 
sobre un recibo de la Caja central de la Inspección general del 
Cuerpo, en el que se haga constar que el licitador ha efectuado 
el depósito provisional de i33‘50 pesetas, 5 por 100 del importe 
á que se calcula puede ascender el suministro de calzado en los 
dos años de la contrata, sin cuyo requisito no se admitirá pro
posición alguna.

5.a Tampoco se admitirá proposición alguna que exceda 
del precio señalado para cada borceguí ó zapato, así como los 
en que se haga una rebaja desproporcionada. . ,

6.a El calzado que ha de suministrarse, y el precio que ha 
de servir de base para la licitación, es el que se señala á con
tinuación:

Borceguí, 8 pesetas 50 céntimos; zapato, 6 pesetas 50 cén
timos.

7.a El tipo á que ha de suministrarse el calzado objeto de 
esta licitación se hallará de manifiesto en la Subdireccion dé 
e»te Colegio.

8.a Ei contratista, una vez adjudicada á su favor la subas
ta, depositará en la Caja de dicha Inspección, en metálico pre
cisamente, £67 pesetas para responder al cumplimiento de su 
compromiso.

9.a El calzado será á la medida del que ha de usarlo, y su 
admisión tendrá lugar por la Junta revisora que al efecto se 
constituirá, la cual desechará en el acto y sin apelación los que 
no considere arreglados en confección y calidad á los tipos se
llados por la Inspección; siendo de cuenta del contratista los 
gastos que origine la conducción y empaque, así como los oca
sionados por la conducción y devolución de los que fueren 
desechados por la mencionada Junta receptora.

40. Si el contratista retardase la entrega del calzado, ó no 
lo presentase arreglado á los tipos, la primera vez le serán 
devueltos para que se construyan nuevamente; á la segunda 
será apercibido de que se rescindirá el contrato si reincidiese* 
y á la tercera quedará rescindido el contrato, perdiendo el de
pósito respectivo, prévio consentimiento del Excmo. Sr. Ins
pector general del Cuerpo, á quien se dará cuenta de la falta 
en que incurra.

41. Él pago tendrá lugar precisamente en la Inspección 
general del Cuerpo una vez adjudicada la admisión del calza* 
do, conforme á lo marcado en la condición 9.a

4£. El contratista deberá servir los pedidos que se le ha
gan, y presentarlos en el Colegio dentro de los ocho dias si
guientes al en que se reciba el aviso de la Inspección general 
del Cuerpo.

43. Los gastos de la publicación de esta subasta serán dé 
cuenta del contratista.

Escorial 44 de Enero de 4880.=* El Comandante Capitán 
Subdirector, Juan Tort.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino y del comercio d e . , calle de *

n ú m e r o . . s e  compromete á suministrar durante el tér
mino de dos años, á contar desde la fecha en que se adjudique 
el servicio, el calzado que puedan necesitar los alumnos dei 
Colegio de Carabineros jóvenes, con sujeción al pliego de con
diciones publicado por la Subdireccion de dicho Colegio, á los 
precios sigu ien tes:........

(Fecha y firma del proponente.)
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL D E  L A  HABANA.

Situación en la tarde del sábado 43 de Diciembre de 1879,

ORO. BILLETES.
ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES,

4,347.842*92 6.828.745*10

ORO.

FESOS FUERTES.

BILLETES. ■

PESOS FUERTES.

Cartera.

/ Vencimientos hasta tras meses................................................ . 4.459.688‘84 ■
I Idem de tres á seis id ........................... ...................... .............. . ....................... .. 489.381'83
)Idem á más tiempo.......................................... .................... ... ...................... 4.938.348*16

4.066.74683
740.448*50

3.150.000

Otro* ré d ito s .. .  . . . . . .

|  6.887.388 80 
Documentos á cobrar por cuenta ajena......................... .......................................«. 279.504‘06

\ Títulos del empréstito de 25 millones........................................................ . 8.855.000
1 Comisionados................... .............................................................. ............................ 783,477'09

«» { Sucursales ............................................ . 445.926*70

7.957.49503
39.008

*
»

4.128.34.6‘83

7.466.889*86 7.996.203*33

)Créditos vencidos............................. .  *.................................. ........................ . 96.670*93
fCuentas varias........... ......................................................... .............................. »

£.858.40 m  
7.044.470‘£S

10.181.074 72 11.025.21853
44.900.076*90Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés........ ............ ................. e. ......................................................... ...................................

i Fincas........ .................................................................. ...................................... ..... 446.524*63
P*nni«rlíidps........................1 Mnviliarin___________________ ______ ______________ _______ ___________  8.456*20

B
3

fAcciones varias.. .  — ..................... *......... ...................* „....................... .. .............  » »
424.680*83

92.096*82
Gastos ele todas clases.», ( Instalación. a ................. ....................................... .......................... . 24.092*24

• * « Generales.................. ............................. .................................... . ......................... 71.004 61 49.632*17

3

19.632*47

21.912.585*15 70.769.876*03

. PASIVO.

Capital . . . .  . . , , . 8.000.000
390.567*36Fondo de reserva. „

Obligaciones á la v ís ta ..

a ■ ■ ■':

Billetes emitidos.»........

| Cuentas corrientes»........... ........... ........................................ .......... .... 5.056.423*70
] Depósitos s i n . i n t e r é s . . .......... ... ..... ..... ... ... ...........................................  446.077*69

’ * V Dividendos atrasados...... ................. ......................... ........................................... 6.960
(ídem corriente, núm* 4 6 ,... ..... . ........... *...................... .................................... 30.875

- 10.074.765*68 
403.961*12 

50.415*25 
»

¡Por el Banco............................... ... ................................. ................ ........................................ ......................
0 0 í Emisión de guerra ............ ......... ............................................... ..................................................................

43.3 í 6.414*30 
44.900.076 90

5.240.336*39 40.529,142*05

58.216.488*20

Otras obligaciones
í Empréstito de 25 millones............................................ ............................ ....... .......  504.890*50
| Corresponsales.................................* . . . . . .  ...................... 3.438*05

*9 j Contrato de contribuciones ............................................................ ..........................  »
f Cuentas varias............................ ............................................................. . 5.737.619*65

40*257*40
472.333

»

3

6.245.948*20 212.590*40 
4 467 5^3*07

Intereses.—Por cobrar.. 4.767.269 86
JL ilfU  i # U ü O  U  i

457.416*30
186.686*01Ganancias y pérd idas.. . 268.483*34

24.912.585*45 70.769.876*03

Habana 43 de Diciembre de 1879.=E1 Contador, J. B. Carvalho.—V.® B.*=E1 Director interino, Josó Ramón de Haro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección gen eral de Beneficencia y  Sanidad.
Esta Dirección general ha aeordado que las subastas anun

ciadas para el 20 del actual de la construcción de un hospital 
de Incurables en la dehesa de A maní el, y venta ó permuta de 
los hospitales de Jesús Nazareno y Nuestra Señora del Car
men y terrenos sobrantes de la referida dehesarse verifique el 
dia 20 del próximo mes de Febrero de 1880 ante este Centro, 
con sujeción á las m ism a s reglas'publicadas en el anuncio 
de 17 de Octubre último, inserto en la Ga c et a  de dicho mes, 
números 292, 298 y 294 y Boletines ofmales de esta provincia 
números 253, 254 y 255.

Madrid 16 de Enero de 1.880.= E t  Director general, Castor 
Ibañez de Aldecoa.

FOMENTO

Sociedad Económ ica M atritense.
La Sociedad ha aeordado celebrar junta pública de distri

bución de premios el dia 17 del actual, á las ocho de la no
che, en el local de la Sociedad, para distribuir los premios 
concedidos desde 1876.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios y de 
los premiados á fin de que se sirvan asistir.

Madrid 14 de Enero de 1880.==E1 Secretario primero, Luis 
María de Tró y Moxó.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 19 del actual» de diez á
des de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO. 

Segundo semestre de 1879.
Obras públicas, carpetas números 1 al 65 de señalamiento. 
Perpétua exterior, carpetas números 4 á 38 de id. 
Inscripciones al 3 por 100. carpetas números i  á 10 de id. 
Que son todas las comprendidas en sorteo y presentadas 

á señalamiento con posterioridad basta el dia de la fecha.
Madrid 16 de Enero de 1880.=Ei Director general, Javier 

Cavestany.

Junta de la  Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedo

ras; al Estado por débitos procedentes de la Deuda del Perso
nal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada al efecto, en 
la forma que previene la ReH orden de 23 de Febrero de 4856, 
á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos ele dicha 
Deuda que se han emit;do á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas; en el concepto de que pré- 
viamente han de obtener del Departamento de Liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número
de salida

í16 las INTERESADOS.
liquidaciones.

DIÓCESIS DE SALAMANCA»

120.042 D. Juan Hernández.

DIÓCESIS DE LEON. v

120.045 D. José Diaz Cansecc.

DIÓCESIS DE BARCELONA,

_ 120 046 D. Salvador Yieta.

DIÓCESIS DE VICH.

120.047 D. Jaime Bernadá.

DIÓCESIS DE LÉRIDA..

120.048 D. Pedro Torres.

PROVINCIA DE MADRID.

120.041 D. Miguel Vieyra de Abreu.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

120.043 D. Juan Antonio Jiménez.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

120.044 D. Juan Nieto.
Madrid 10 de Enero de 4880,=E1 Secretario, Santiago Ba

llesteros, ==V/ B.a«aEl Director general, Presidente, ¡3» Are- 
B illas,

Com isión especial A rancelaria.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS A LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1 ) .

MEDIDAS QUE PUEDEN ADOPTARSE PARA EL FOMENTO 
DE LA MARINA MERCANTE Y DEL COMERCIO NACIONAL.

A la pregunta 1/
Son muy incompletas las noticias que tiene esta Corpora

ción acerca del es tu do de /a construcción naval en España» 
de la importancia de los establecimientos que se dedican A 
esta, clase de industria y á la construcción de máquinas de 
vapor aplicadas á  la navegación, así corno en referencia á las 
que cada establecimiento eoatruye anualmente.

Sabe que la construcción de buques de vela va en derrota 
de sJgu^os años á esta parte, retrayéndose todo el comercio y 
particulares de interesar en buques ó en maderas, como aquí 
suele decirse, por el mal resultado , cada dia peor, que van 
teniendo las expediciones, y descenso qua vienen sufriendo lo$ 
fletes. Los poco» establecimientos que existen dê  construc
ción se lamentan de esta inacción y falta de trabajo; y sola
mente prosperarán con lina protección decidida do parte del 
Gobierno en favor de la marina, cuidadosamente sostenida en 
todos conceptos.

El país ni sus establecimientos ofrecen los recursos indis
pensables para construir con la baratura, y perfección con que 
lo hacen los extranjeros. Tienen ellos, y no nosotros, baratas 
las maderas, el h ierro , los arsenales ; la instrucción en los 
operarios, la perfección en ‘a maquinaria para elabora»'dichas 
primeras materias, y generalmente el capital á mitad de pre
cio que no en España. Esto hace que en España la construc
ción de un buque, de vapor ó de vela, cueste siempre de un 30 
á un 50 por 400 más caro qué en el extranjero.

En opinión de esta Junta, podrían contribuir á mejorar 
esta situación, que en verdad es tristísi ma para el presente y 
para el porvenir de la marina española, llamando la vida 
hácia este ramo de riqueza pública, las siguientes medidas:

4 / El Arancel de 4869 concede una prima por construc ción 
de escudos 43‘40 en tonelada, y convendría elevar esta prima 
á 60 pesetas por buque de vela, y a 100 pesetas por buque de 
vapor.

2 /  Mantenimiento de la devolución de derechos de Aduana 
por los materiales importados para la construcción de buques 
en España.

3.* Exención de toda clase de contribuciones á l;>s estable
cimientos que se dediquen exclusivamente á la construcción; 
de buques devela ó de vapor y á la construcción de rasquiñas 
de toda clase.



164 17 Enero de 1880. Gaceta de Madrid.- N ú m . l 7 .
4.a Exencion ¿el servicio de las armas á todo ̂ español que sabiendo leer y escribir haya trabajado por tres años ó se ha

lle trabajando dentro de ellos en los establecimientos de nía- 
qxúmrn ' dAí.ig», a Jos por el Gobierno en B é lica  ó en Inglaterra.5D 1L» eenuimito da una escuela mecánica practica detnaqum a ,f to d a  clare, sita en una población m arítim a é
Inúus r ' 3, ..6.a IG- t y publicación de unas breves Ordenanzas de m arina, f r > '  r¿\glo á ls s  cuales sopan a que atenerse ios eo- 
pitañas’ ¿ *. ' ae o Ros y por sus buques tengan que entenderse con r a  ^  qu* con los Srcs. C o m a n d a c í o  Marina.'7.a y .x /u f a n d o  todo Tratado que se oponga al estable- 
u im icnv Jo J rv dio diferencial de bandera, y restablecer esto 
cnanto n ¿ s sea posible.8.a V i Ll*-̂  r un solo y único derecho para los buques, así 
nación a1' .  a ; extranjeros, titulado de-fondeadero, pagado por i iit i  i  la entrada, y por la otra mitad á la salida, no por jr. carga que traigan y sí por las toneladas que minan, regu
ladas por el sistema Moorson.9 .a "Estabbccr un derecho diferencial de procedencia, para los d ;rósJos de procedencia indirecta.10. "E A biecer el derecho diferencial en Filipinas desde el año 1880 y conservarlo en las Antillas y demás posesiones es
pañolas.11. Fa ̂ rccccr con una subvención á todo buque que vaya 
ó veng'* G /un to  en donde no goce del derecho diferencial ó 
de cabo m p .12. TYtí m ular con una subvención de un 40 por 100 sobre el valor be factura á todo buque español que se habilite en España con frutos ó productos del país y atraviese los Darda- 
neíos, í.l ir tino de Suez, Magallanes ó remonte el cabo de 
Hornos.13. Considerar como de cabotaje, así o ara el buque coreo para el cargamento, toda navegación de buque español entre puertos españoles, ó entre España y sus posesiones españolas.14. Abolición del derecho del 1 por 100 que se exige por abanderar or- España un buque extranjero; y abolición del */% por 400 que por lo mismo so exige en el extranjero en ios Con- 
s u 1 a d o s c s'p a ñ o les.

lo. Permisión á los extranjeros de poseer naves españolas, ó parte de ellas, ó acciones referentes á las mismas, siempre que renuncien á todo fuero y derecho de extranjería por este 
concepto,-y sea español el armador del buque. 116. Libertad de tomar ó no prácticos en todos los puertos 
de España.17. Supresión de los llamados cabos de mar, que sin sueldo del Estado viven de gabelas y abusos en todos los puertos.18. Supresión de toda contribución consular en el ex
tranjero.19. Perm itir á les buques extranjeros que tomen carga en cada viaje, con destino al extranjero, en uno ó más puertos; y 
prohibir" que ¿amarguen en más de un puerto en cada viaje.20. Considerar los muelles de Jas Españas como ex tra- radio para todo lo que se roñera al derecho de censuraos.21. Para el traspon? de toda mercancía exigir trabas iguales y no difirentes entre la conducción terrestre y la m a
rítim a,

22. Revisión de Tratados en sentido compensador, pero decididamente restrictivo y proteccionista, contra las naciones que rechazan nuestros productos ó los tarifan á su entrada con enormísimos derechos, cual lo hacen Inglaterra, Rusia, Estados-Unidos y otras naciones. v '23. Prohibir que nadie pueda ser Cónsul español en puerto alguno á :l extranjero, si no ha ejercido el comercio de exportación ó do importación en la Península por espacio de seis años, con firma y pago de contribución industrial.24. Efectuar todo trasporte nacional, ó sea del Estado, ún ica y exclusivamente en buques nacionales.25. Y finalmente, enlazar los montes de maderas de construcción con las carreteras generales del Estado, en el punto ¿  propósito que más breve y fácilmente conduzca al de la situación de nuestros Arsenales, sean estos de la Nación ó de 
particulares,

En estas 25 medidas que esta Corporación propone para reanim ar la abatida m arina española, van explícita ó implícitam ente contestadas las preguntas á que se refiere la segunda cuestión del interrogatorio; no dudando la Junta que s iia  Comisión especial ó si el Gobierno se dignan toma Gas en cuern a cual mejor lo permiten los compromisos contraidos co i ios demás Estados, tom ará un vuelo y desar; v ilo  notables la m arina  nacional, hácia la cual acudiráu Jo  ̂ *np tales que hoy huyen fie e lla, ya que en cualquier op Jlt >ueden invertirse hoy día mejor ios capitales que rh > i>a G ulosa un ramo de producción que no ocasiona sino pe*.di notables de muchos años á esta parte. Desgraciadamente n nonos se ha ora? de pasar antes que la m arina se repong) Jo los reveses sufrí dos y se adquiera la confianza del capital, lo cual no po acontecer sin una protección decidida de yy.rle. del Estado \ a  directa por medio de la liberación de gabelas, concesión de subven cienos, exención de contribución á los ccnstruct .r.s , ya indirecta por medio de la construcción de buenos Arsenales, aplieaehm de sus buques para todo trasporte del Estado, instrucción del personal y protección del Consulado c*>pañol en todos ios fnnx s importantes del globo, sacándolo, no de profesiones ILe *evias ó políticas que le hacen complejamente inútil y aun gravoso para el comercio, agricultura é industria , sino escogiéndolo de entre las clases del comercio, después de haberlo practicado en importación y exportación por \m á s  de su s  años con firma y pago de contribución; y en cuya a p titu d  y cr o'cimientes podrán servir útil/nem a á la Nación y  á la m u io s , arrojando luz, así sobre los artículos que mejor pu eden ^  objeto de cambio, como sobre las reformas que más con V eñudo m era adoptar para facilitarlos con provecho.
iba  Junta omile entrar en algunos puntos de escaso interés 

en o r ¡ J . n ; íot j nzga reformables en favor de la marina. Así, por 1.3 qn* jv ,v 'c fa  al premio del seguro, como las Sociedades asegu son universales hoy dia, por ellas .mismas senivela n los premios del seguro, por lo cual no lo juzga punto que infiérese reforma. Lo propio debe manifestar respecto á la documentación que se exige á los Capitanes españoles. No la 
juzga m uy gravosa, siendo de patenta real, rol y manifiesto. F uera mejor, sin embargo, reducirla á un solo documento por lo  que respecta al rol y patente. Los-Capitanes extranjeros, noruegos, ingleses y otros, traen certificado de clasificación, certificado de nacionalidad, ó sea patente real, en la cual van anotados por su interés los nombres de los propietarios del buque, en lo que cada uno representa en el mismo; rol y la patente de sanidad que tienen que sacar á su salida del puerto. Requisitos todos que no dejan de tener su interés, pero que no son de aquellos que basten por sí para levantar á un ram o de producción de la postración en que yace hoy dia aturdida y  abatida k  m arina mercante española.
" Tarragona 7 de Mayo de 4879.=E1 Presidente, M. Netto y 

Roca.—Por acuerdo de la Ju n ta , el Ingeniero-Secretario, Ar
turo Salvado. - -

(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Gobierno de la provincia de Badajoz.

Sección de Fomento.
En 'virtud da lo dispuesto por orden de la Dirección general 

de Obras públicas, focha 13 de Diciembre próximo pasado, he resuelto señalar el dia 14 de Febrero próximo, á las doce de su mañana, para la aijudlcacion en pública subasta de los acopios de conservación en el mío económico de 1879-80 para la carretera de segundo orden de Cuesta de Castdleja (en la de A'.cala de G-na ¿aíra á Hueiva, Sevilla), á Badajoz por Santa Olalla (Hueiva) Fuente de Cantos (Badajoz), y Los Santos (ídem), antes de Cuesta de Castilleja á Badajoz por Fuente de 
Cantos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 185$ y orden circular de $4 de Junio de 1869, en el despacho de este Gobierno civil; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el presupuesto detallado y pliego da condiciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata."has proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a ju stándose estrictamente al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tom ar parte en la subasta, será la del 1 por 100 de! presupuesto denlas obras á que debe referirse k  propo
sición.Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
c a m in o s ,  debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
q u e  a c r e d ite  haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.En el caso que resultaren dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en ios términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- res con tal de que no bajen de 25 pesetas.Badajoz 10 de Enero de 1880. = E i  Gobernador, Joaquín 
Pantoja.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicadopor el Gobierno civil de esta provincia con fecha de .d e . . .  de i 880, y  de lo s  requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en el año económico de 1879-80 de los acopios de conservación de la carretera de segundo orden de Cuesta de Castilleja (en la de Alcalá de Guadaira á Hueiva, Sevilla) á Badajoz por Santa Olalla (Hueiva), Fuente de Cantos (Badaj >z), y los Santos (ídem), ¿ntes de Cuesta de Castilleja á Badajoz por Fuente de Cantos, se compromete á tom ar á su cargo las mencionadas obras, con estricta sujeción á los expresados- requisitos y  condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de

sechada toda proposición que no expresa determinadamente la cantidad escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las referidas obras.)
(Fecha y firma del proponente.)

Nota dé la carretera, y presupuesto d que >se refiere e l anterior anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de segundo orden de Cuesta de Castilleja á Badajoz.—Presupuesto absoluto 21.518M0 pesetas.—Idem ¿e con» 
tra ta  24.746M6 pesetas.

N o t a . Los derechos de inserción del anuncio de subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia son de cuenta del que resulte eontr&f sta, con arreglo á lo  pre
venido por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

Gobierno de la provincia de T eruel.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud  de lo dispuesto por orden de la Dirección general del ramo de 22 de Diciembre último, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 10 de Febrero próximo de 1880, y hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para la conservación do las carreteras que abajo se expresan.La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en mi despacho; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
las contraías.Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carreteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios para cada uno son los que se designan en la nota que al final 
se indica.No se adm itirá ninguna proposición que se refiera a más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose-exactamente al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse previamente como garan tía  para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos presentes por Ja citada instrucción; fijándosela primera puja por lo ménos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lidiadores con tal que no bajen de 25 pe
setas.Teruel 12 de Enero de 1880.=F. García y Espinosa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado porel Gobierno de la provincia de Teruel con fecha de   y delos requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de la parte déla  carretera de á   comprendida en la expresada provincia, y en su trozo primero, queempieza en  y concluye e n , . . . ,  se compromete tom ar á sucargo los acopios necesarios para el referido, trozo, con estricta sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la cantidad de(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometo el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras y trozos á que se refiere el anterior anun
cio áe subasta.

CONSERVACION.
Carretera de Alcolea del P inar á Tarragona.—Prim era sección.—Desde el confia de la provincia de Guadalajara á Ca- 

m inreal.—Presupuesto 5.20030 pesetas.Idem id.—Segunda sección.—Desde el Ponton de Alocrisa al rio A lgas—Presupuesto i2.218‘4i pesetas. ^Carretera de Zaragoza á Teruel.—Trozo único.—Desde el confin de la provincia á Teruel.—Presupuesto 16.871‘65 pe
setas.Carretera de Zaragoza á Castellón.—Trozo único.—Desde Araila á Monroyo.—Presupuesto IS.784‘82 pesetas.Carretera de Teruel á Sagunto.—Trozo único*—Desda El Berruezo á Teruel.—Presupuesto 14.858 pesetas.

Diputación provincia l de Barcelona.
En virtud de lo acordado por esto Cuerpo provincial, se señala el trigésimo dia, á contar desde el siguiente ai en que se inserte el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , ¿ k s  tres de la tarde, para la adjudicación en pública subasta d ñ  servicio de acopios de materiales para la conservación del firme ¿el trozo primero de la carretera de Gracia á Manreaa, comprendido entre Gracia y San Gugat del Vallés, bajo el tipo de 11.067 pesetas 69 céntimos, importe del presupuesto de 

contrata.La subasta se celebrará en esta ciudad y Palacio de la Diputación, en los términos prevenidos por la instrucción áe 13 de Marzo de 1852, ante el Excmo. é limo. Sr. Presidente de la misma, ó el que haga sus veces, con asistencia del Ingeniero Jefe de carreteras provinciales y del Notarlo que autorizará el acto.El presupuesto y pliegos de condiciones facultativas se hallarán de manifiesto en la Sección, de Fomento de la Secretaría de la Diputación hasta 3a una de la tarde del dia de la subasta.Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, a r regladas exactamente al adjunto modelo, en papel del sello 11.®, acompañando la carta de pago del depósito provisional, deque tra ta  la primera de las condiciones particulares, y la cédula 
personal.Los pliegos cerrados podrán depositarse desde los 15 días anteriores al señalado para 3a subasta hasta el fijado para la misma en la Secretaría de la Diputación. También podrán entregarse en el mismo acto de la subaste, durante su prim era media hora, pasada la cual el Presidente declarará terminado el acto para la admisión y que se procede al remate.En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en el acto del remate por espacio de 45 minutos licitación entre sus autores, adjudicándose la subasta al mejor postor, no pudiendo bajar en este caso las mejoras de 25pesetas una»
Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de las facultativas y generales de obras públicas, han de regir en la subasta del servicio de acopios de materiales para la conservación del firme del trozo primero de la carretera de Gracia á Manresa, comprendido entre Gracia y San Cugat del Valles.

d.a Para tom ar parte en la licitación ha ¿e consignarse préviamente en la Depositaría de fondos provinciales, hasta la una de la tarde del dia que tenga lugar la subasta, el 5 por 100 de dicho presupuesto.2.a Dpntro-.de los ocho dias siguientes al de la aprobación del remate el contratista otorgará la es«, ritu ra  correspondiente, y aum entará el depósito provisional hasta el 40 por 100 de la cantidad en que hubiese quedado rematado al servicio, para garantía del cumolimiento del contrato.3.a El contratista deberá comenzar las obras precisamente dentro de los 10 dias siguientes al de la otorgaeion de la escritura, debiendo quedar terminadas en el plazo de dos meses.4.a Se acreditará mensualmente al. contratista el importe de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero Jefe de carreteras de la provincia. El abono se hará sin descuento alguno por la Depo
sitaría  de la Diputación.5.a El contratista se sujetará en la construcción de las obras á las condiciones facultativas y económicas y presupuesto, conformándose en el orden y distribución de los trabajos á las prevenciones que "le haga el Ingeniero.6.a El contratista, como la Administración, quedarán su jetos á las condiciones generales para las subastas de obras pú
blicas y á todas las disposiciones adm inistrativas vigentes, haciéndose el contrato á riesgo y ventura del contratista, quien deberá renunciar á todo fuero y privilegio.7.a Serán de cuenta del contratista los gastos áe escritura, los demás análogos y los de la inserción del anuncio de la subasta y del presente pliego de condiciones .en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; debiendo el contratista justificar el pago del importe de la indicada inserción antes de serle entregada la copia de 
la escritura que ha de formalizarse para el cumplimiento-del 
contrato.Barcelona 8 de Enero do 4880.=Ei Presidente, José Vila- seca y M ógas.=El Secretario, Teodoro Ll&valloL

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado, del anuncio publicado por la Exema. Diputación de esta provincia para la adjudicación en pública subasta del servicio de acopios de m ateriales para la conservación del firme del trozo primero de la carretera de Gracia á Manresa, comprendido entre Gracia y San Cugat del Vallés, bien penetrado del presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y particulares, se compromete á tom ar á sucargo la ejecución del referido servicio por la cantidad de.........(Aquí la proposición que se h a g a , escribiendo en letra pre

cisam ente la cantidad por la que se compromete á ejecutarlo; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en la que no 
se determine así la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.)
Junta d irectiva y  económ ica  

de las obras de la nueva Universidad de Barcelona.
PROGRAMA DE CONCURSO PARA LA EJECUCION DE SEIS CUADROS 
PINTADOS AL ÓLEO CON DESTINO AL PARANINFO Ó SALON DE GRADOS 

DE LA UNIVERSIDAD LITERARIA DE BARCELONA.
Autorizada esta Junta por Real orden de 27 de Noviembre último para publicar el programa de concurso para la ejecución de seis cuadros pintados al óleo con destino al Paraninfo de la nueva Universidad, tiene la satisfacción de convocar á los artistas españoles al certamen que se verificará con sujeción á las siguientes bases:

Asumios de los cuadros.
Los asuntos que han de representar son los siguientes: Primero. E spañalatino-visigoda: Concilio IV dé Toledo, celebrado en 633 y presidido por San Isidoro de Sevilla.
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Secundo. Espn.Sa árabe: Escuela y civilización de Córdoba 
en la épo?;-, de Abderranian IB ®I Gaancto.

Ternero. España de la Reconquista en Castilla: E l saber 
de es*»'Reí no en los tiempos de Alfonso el Sabio.

Cu-'río Esoaña de la Reconquista en A raron: Los Conce 
lleresÚe Barcelona, representados por Juan Manmon y Ber
nardo 2<vpüa, se presentan en Torre Octavia, Remo de Napo- 
1p« -I R pv D. Alfonso V pidiéndole Real cédula para la crea
ción de litios estudios generales ó universitarios en la capital
del P r in c ip a d o  d e  Cataluña. . .  . . , . —

o  «i uto España del Renacimiento: La traducción de la Bi- 
WH W íú o ta  beeha en Aléala de Henares por impulso y bajo 
i .  d ijICPiou dd  Cardenal Jiménez de Cieneros.

®exñT Eensña en los albores del movimiento moderno: Re- 
■■Á’nimi'de los estadios creados por la Jun ta  de Comercio 

In ^ rc a é a -L é n ia  de Barcelona.
Los cuadros que llevan los cuatro primeros números han 

de metros 31 centímetros de longitud por tres m e-
tros 44 centímetros de altura; y los señalados con dos núme
ros 5.° y 6.°, echo metros £0 centímetros de longitud por tres 
metros 44 centímetros de altura;

Condiciones del concurso.
Artículo 4.® Los artistas que deseen tom ar parte en este 

concurso han de ser españoles.
Art. 8.9 Deberán presentar á la Junta directiva y econó

mica de las obras de la Universidad, en el término de dos años, 
contados desde la publicación d e  este anuncio en la G a c e t a ,  
un boceto ó cartón del cuadro, de tamaño de un metro 58 cen
tím etros do longitud por 86 centímetros de la titud  de los cua
tro primeros, y de dos metros cinco centímetros de longitud 
por 86 centímetros de latitud de los dos últimos; debiendo 
cada artista presentar además un fragmento del cuadro colo
rido, que comprenda una de sus figuras más im portantes de 
tamaño natural.

Los artistas podrán presentar Memorias ó relaciones des
criptivas da su obra.

Art. 3.° Los artistas podrán concurrir para uno ó más cua
dros, y en caso de concurrir a más de uno, bastará una sola 
figura colorida de las á que se refiere el artículo anterior.

Art, 4.° Las 0guras del prim er plano del cuadro tendrán el 
tamaño natural.

Art. 5.° Se sacarán fotografías de los bocetos enviados a l 
concurso, cuyas fotografías quedarán en poder del Tribunal.

Sobre les bocetos elegidos de entre los quem  hayan consi
derado con mérito absoluto, se liarán por el Tribunal, en pre
sencia de los autores, las observaciones que ss crean condu
centes á lá unidad del conjunto,

Ss concede un año para la ejecución de cada cuadro,
Art, 6.° La Junta directiva y económica de las obras de la 

Universidad rem itirá á cada una de las Academias de Bellas 
A rtes de España dibujos del Paraninfo donde deben ir  coloca
dos dichos cuadros. -

Art. 7 o El premio’de les bocetos será la  ejecución de la 
obra, con derecho desde el momento de haber sido aprobados 
dichos bocetos á percibir el tercio del valor del cuadro. Y si 
por alguna eventualidad se hiciera imposible la term inación 
de la obra por el mismo artista, quedará el boceto en poder 
de la Junta directiva y económica d é las  obras de la Univer
sidad.

Art. 8.® La retribución de ¡as obras consistirá en la can ti
dad de 7.500 pesetas para cada uno de los cuatro cuadros p ri
meros, y 48.560 pesetas para cu'da uno de los dos últimos.

Se concederá además un accésit de 1.500 pesetas para cada 
uno de ellos, con la devolución de la obra.

Art. 9.* Los bocetos se m arcarán con un lem a, escrito 
igualmente en un pliego cerrado y sellado, que acompañará á 
los mismos, y contendrá el nombre y domicilio del autor.

A r t  40. Él Tribunal que habrá de juzgar las obras se re
un irá en Barcelona, y lo constituirán aquellas personas que, 
procedentes de cualquier punto de España, sean consideradas 
de suficiente aptitud para elio; debiendo ser siete cuando m é- 
nos el número de Vocales que lo compongan, y form ar parte 
de él el Arquitecto-Director de laobra de la nueva Universidad.

Barcelona 8 de Enero de 1880.—Ei Rector de la Universi
dad, Presidente, Julián C asaña.=E i Secretario de la  Jun ta , 
José M arim on..

Administración del Correo Central."
SECCION BE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 45 de Enero. 
Núm. 497 Antonio Rodero.-—Pastrána.

498 Adela Abril.-—Segovia.
499 Antonio Galindo.—Neíjg.
800 Benito Cervsyon.—Cádiz.
801 B kk  Alguitia y Compañía.—Bilbao.
808 Enrique Alien.—Béjar,
803 Eduardo Rivas.—Badajoz.
804 Emilio Barruso.—Barcelona.
805 Ignacio Goizueta.—Irún.
806 Jopó Aguirre.—Grao de Valencia.
807 Juana Mendez.—VilloriL
808 José Villanova.—Übeda.
809 Luis Sarcia-.—Manila.
810 María Santos.—San Román.
811 Marcela López.—Górcoles.
818 Pedro Ramiro.—Prádena.
813 Ricardo Menendez.—Tsudes.
814 Ramón Fernandez.—Fuentes.

* 815 Bafeas Oervigon.—Gasasana.
816 Sabino de Goicoechea.—Bilbao.
817 Sobrinos de Aguirre.—Oáceres.

Madrid 46 de Enero de 4880.—El Administrador, Martin 
Botella,

CablKiete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser 

entregados á Us destinatarios«
Día 46.

Estación de-origen. • Domicilio,del destinatario.

P a lm a . . . . . . . . . .  A. Manuel...............  Lista.
B a rc e lo n a . . . . . . .  Romero Crespo.. . .  »
Z am ora.. . . . . . . .  Angeles Colmena

r e s  ............. Barrio Pozas, Prince
sa, 44.

Barcelona. . . . . . .  Rosalía Maeso  Hortaleza, 5, cuarto.
Cádiz. . . . . . . . . . .  Oa simiro Collado . .  »
Lisboa   José García   , Costanilla Angeles.

Madrid 16 de Enero de 4880,= E i  Jefe del Gabinete Central, 
Francisco Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  Madrid.
En cumplimiento de ío prevenido en la b~i.se 7.a ¿el conve

nio celebrado con ios efectistas, y según acuerdo de la Comí” 
sion de 46 del actual, la subasta para la amortización de los 
títulos de la Deuda de Sisas tendrá lugar en esta viiia ei dia 
3 i del presente mes, á las dos de su tarde , en las Casas Con- 
sistoriales, ante ,a expresada Comisión; destinándose para d i
cha subasta la cantidad de 850.000 pesetas, ó sea un millón de 
reales, bajo las condiciones siguientes:

Constituida la Comisión en sesión pública, en el dia y hora 
señalados para la subasta, se destinará la prim era media hora 
para la admisión de proposiciones; pasado este plazo no se ad
m itirá ninguna,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, acom
pañando factura de los títulos que se ofrezcan, al tenor del 
modelo adjunto, y documento que acredite haber consignado 
en la Tesorería municipal por via de fianza el importe del 
4 por 400 en metálico, ó uno ó más títulos de la Deuda de Sisas, 
cuyo valor no baje del 8 por 400 respectivo al nominal de los 
documentos que se ofrezcan.

Sí se presentan unos mismos títulos en dos ó nris proposi
ciones, se declararán inadmisibles todas las que se hallen en 
este caso, sea cualquiera el tipo á que se ofrezca la amor
tización.

Si el licitador no cumpliese su oferta en el término de 89 
días, á contar desde el en que se baga el llamamiento para la 
presentación de los títulos ofrecidos, perderá la fianza; y  si en 
este caso fuese esta en papel, se am ortizará al tipo de la pro
posición la cantidad suficiente más aproximada posible que 
al 8 por 409 hubiera debido consignar como e opósito prévio 
para tomar parte en la subasta, y su importe en uno y otro 
caso se aplicará al fondo de la Comisión especial.

Terminado el plazo señalado se abrirán los pliegos y se 
leerán las proposiciones que cada uno contenga, pasándose 
después á la Contaduría para su examen y clasificación de me 
nor á mayor, con arreglo á los tipos, aceptándose las más b e 
neficiosas para completar la cantidad destinada á la am or
tización.

En igualdad de precios, serán preferidas las de menores 
cantidades.

Cubierta la cantidad destinada á la subasta, quedarán dese
chadas las que no tengan cabida, y se devolverá á los in tere
sados el resguardo de la fianza.

Si la últim a proposición adm itida excediese de la cantidad 
destinada á la subasta, se reducirá á la que baste á su com
pleto, devolviéndose el título ó títulos sobrantes; si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
decidirá la suerte cuál de ellas haya de admitirse.

Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más pro
posiciones iguales en precio por la. cantidad total de la su 
basta.

Si no se presentasen proposiciones suficientes á cubrir la 
suma destinada á la subasta, el sobrante que resulte se reser
vará para la inmediata.

Los títulos comprendidos en las proposiciones que sean ad
mitidas dejarán de devengar interés desde 4.® del presente mes 
de Enero.

Les Intereses del semestre que los citados títulos tengan 
devengado, se abonarán al propio tiempo que el importe de las 
proposiciones, prévia presentación de las carpetas correspon
dientes en la forma ordinaria.

La entrega en Contaduría de los títulos ofrecidos tendrá 
lugar, prévio aviso que se publicará en la G a c e t a  y Diario 
oficial de Avisos, bajo factura igual á la de la proposición; los 
que, reconocidos que sean y hallados conformes, se taladrarán  
á presencia de los interesados, y se señalará dia para el pago 
del importe de aquellas.

Del resultado de la subasta se dará cuenta al Excelentí
simo Ayuntamiento, y se publicará en los citados diarios ofi 
ciales, y se fijará en la portería de dicha Contaduría, donde 
permanecerá hasta la subasta inmediata.

Dentro de un mes de verificado el pago se procederá ante 
la Comisión á la quema de los títulos amortizados, prévio 
anuncio al público.

De todos estos actos se extenderá el acta correspondiente.
Madrid 46 de Enero de 4880.=El Alcalde “Presidente, Mar

qués de Torneros.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle de . . . . . ,  n ú m . .  . . ,  c u a rto .. . . . ,  y 

con arreglo á las condiciones anunciadas para la subasta pú
blica de títulos de la Deuda de Sisas, ofrece am ortizar al tipo 
d e . . . . .  por 400, tatitos miles de reales en tantos títulos (así 
el tipo como la cantidad ofrecida re pondrán en letra), cuya 
clase, numeración y valor nominal son los siguientes:

Número Numeración Valornominal. TOTAL.
¿e de Su clasificación. __ —

títulos. los mismos. Rs. vn._____ Rs. vn.

4 » Municipal. . . . . .  » »
4 » Idem .................... »• »
4 » N acional  » »
4 » Idem    » »

Se acompaña el resguardo de fianza. —3

Mr. L asalleha entregado en la Depositaría municipal, por 
conducto del Sr. Director del Crédit Lyonnais, la cantidad 
de 4.430 pesetas 50 céntimos, m itad de las 8.864 líquidas 
que ha producido el concierto verificado el 89 de Diciembre 
últim o á favor de los pobres de París y Madrid; cuya suma se 
distribuye á partes iguales entre los establecimientos de Be
neficencia municipal, aplicando otra igual á la Sociedad de 
beneficencia francesa de esta Corte, que se ocupa en socorrer á 
indigentes franceses residentes en Madrid, según lo acordado 
por el Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 44 de Enero de 4880.=E1 Secretario, José Dicenta 

y Blanco.

Alcaldía constitucional áe Cádiz.
Con arreglo al modelo, planos, presupuesto y pliego de 

condiciones facultativas y económicas que están de manifiesto 
en la Secretaría municipal, se publica por tercera vez y térm i
no de 80 dias, contados desde ei en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , la subasta en 
un solo juicio de las obras de implantación del taller de pica
dos mecánicos de la Fábrica de Tabacos de esta plaza.

Las proposiciones se verificarán por pliegos cerrados, ex
tendidas én papel del sello 41,°, recibiéndose con media hora

de anticipación al acto del remate, que tencha efecto en la sala 
de actos de la Exorna. Corporación, á las dos en punto de la 
tarde del dia en que cumpla el plazo fijado, con asistencia de 
la Comisión de la Fábrica do Tabacos, úñ Sr. Regidor Síndico 
administrativo y del Notario de la Corporación, y el rem atan
te sólo abonará los gastos designados en. el pliego do condi
ciones.

Cr-diz 48 de Enero de j.880.==El ÁRs.l ie, José Moles Rey.— 
El Secretario, P.O., Abelardo Mora, Oficial ..vayea;

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según ^  rñ.Rr* que "compaña,

núm ero .. *. enterado del anuncio R v-p.i ¡ ei Boletín
ofteial de esta provincia, núm  , ?o. "espoimiemo al d ia _
y en la G a c eta  de  M a d rid , n ú . i .  . c. uxs^ 'nd ien te £-1 
d ia  , así como cambien de los ui‘ q o  ó * condiciones fa
cultativas y económicas, del presupr~M i y d ]o? planos for
mados para la ejecución délas o tra ' qu» rp subastan en la 
Fábrica de Tabacos ele Cádiz; y h:\bi-n o un ?joo los requisitos 
que marca la condición primera chl ] * ^ ? o económicac,
según la carta de pago que seompabr < « ' m í? á efec
tuar dichas obras, n i el tiempo, cond c”oa s prescripciones 
señaladas en los pliegos de condicione: i p  o ’ ¿ i ,Tempuestes, 
de que se halla enterado, por la c a n íi!* . 'V . ,. ,.ccr i a s , . . . .  
céntimos, sujetándose á lo prescrito en r 6.° •/»’ Real de
creto de 40 de Julio de 4861, y á cu: "te  ̂ r -r en los
pliegos de condiciones facultativas y cc móc i  . píanos y
presupuestes mencionados.

(Fecha y firma del proponerlo.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general.—Negociado 8.®

Por ei presente, y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Manuel Escolar, Inter
ventor que fué de la Administración de la Laguna, ó sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que on el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó per medio de encar
gado á recoger y contestar á los pliegos ¿e reparos ocurridos en 
el exámen de la cuenta de rentas públicas p<;-r valores de Es
tancadas, pertenecientes á los trim estres primero, tercero y 
cuarto del presupuesto de 4865-66 de la provincia de la Lagu
na (Filipinas); en la. inteligencia que de no verificarlo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 45 de Enero de 4S80.*=Manucí Tomé. - -7

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Alftacete.

El limo. Sr. Presidenta de este, Audiencia, cu. cumplimien
to á lo prevenido en Raal orden de 80 del actual, se ha servi
do m andar ss anuncie nuevamente ¡a vacante de una Escriba
nía de actuaciones en el Juzgado de primera instancia de Ca~ 
sas-Ibañez, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
esta provincia, para que todos los que aspiren á obtenerla con 
el carácter de habilitado, y reúnan los requisitos determinados 
en el Real decreto de 48 de Julio de 1875 y en  la Real orden 
de 48 de Abril de 4878, presenten sus solicitudes documenta
das dentro del término de 80 dias al Juez del expresado par
tido.

Albacete 85 de Noviembre de 4879.=~Eí Secretario de go
bierno, Antonio G. Ocampo.

JUZGADOS MILITARES.
&eganéft.

D. Ricardo Teruel y Gallardo, Capí tan Fiscal del primer 
batallón del regimiento infantería de Mallorca, núm. 43.

No habiéndose presentado en esta plaza, á pesar de las co-* 
municaciones que para ello se han d <- ( r  uj Exemo. Sr. Al
calde constitucional de Madrid, al T i ie Cmoiío; del bMa- 
tallón Depósito de Colmenar Viejo y ^ C rond  Subdirec
tor de la Academia de Infantería de * el soldado Teófilo
González González, al cual estoy s;vudiiriido por este delito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por ei presenta 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de Legarés, 
donde deberá presentarse dentro del término de SO dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á car sus des
cargos; y e n  caso de no presentarse e’ plazo ¿eiV.rido se
seguirá la causa y se sentenciará en »>To e k k .

Leganés 8 de Enero de 4880.—EI • v r-ían Fiscal, Ricardo 
Teruel.

SVadrid.
D. José Blanco y Lojo, Teniente Coronel graduado, Capi

tán del primer batallón de este regimiento, y Fiscal acciden
tal del mismo. ,

Habiéndose ausentado ae está plaza el soldado de la se
gunda compañía de este batallón y regimiento Ferm ín Lovelle 
Eopez, natural de Madrid, parroquia de San Lorenzo, provin
cia de Madrid, á quien estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción;

Usando de las facultades que conceden k s  Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, líam e y 
emplazo por prim er edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel de San Francisco el Grande de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 80 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado se seguirá la su
m aria y sentenciará en rebeldía.

Madrid 8 de Enero de 488Ü.=E1 Teniente Coronel, CapitaE 
Fiscal, José Blanco y Lojo.
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D. Luciano Zapatero y González, Capitán graduado, Te
niente del primer batallón del regimiento infantería de Sevi
lla, núm. 38, y Fiscal en comisión del mismo.

Habiéndose ausentado de esta villa y Corte el soldado de la 
segunda compañía de dicho batallón y regimiento Luis Ca
bezas Díaz de Morales, hijo da D. Enrique y de Doña María, 
naturíh de Córdoba, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción.

Usando cíe ios facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel da Sen Mateo de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des* . 
cargos; y de no presentarse en el término señalado se segui
rá la e .usa y se sustanciará en rebeldía.

Madrid 10 de Enero de 4880.=Luciano Zapatero.

D. Evaristo Casariego y García, Capitán de navio de la 
Armada nacional, Comandante de Marina de esta provincia, y 
Presidente del Juzgado de la misma, etc., etc.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por térmi
no de 80 dies al procesado Jcsé Jiménez Moy&no, ó fin que 
dentro del expresado término comparezca en este Juzgado de 
Marina; bajo apercibimiento que trascurrido el mismo sin 
que haya comparecido lo parará el perjuicio á que baya lugar.

Dado en Málaga á 3 de Diciembre de 4879.=Evaristo Ca
sariego. = P or mandado de S. S., José González de 3a Rasilla, 
Secretario.

JUZGADOS DE PRIMERA. INSTANCIA.
A rn e d o

D. Gabriel Martin, Juez ¿e primera instancia de Arnedo y 
su partido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se ha segui
do causa criminal de oficio contra Domingo Ramírez y Saenz, 
vecino ce Tudelilla, sobre hurto frustrado de leñas en here
dad de D. Andrés y D. Inocente Fernandez, en la cual se dic
tó sentencia, cuya parte dispositiva á la letra dice así:

«Fa.Ja que debe condenar y condena á Domingo Ramírez 
y Saenz, álias Grullo, corno autor del delito de hurto frustra
do de leñas, en cantidad menor de S0 pesetas, pero causando 
daños por 3a suma de £5, con las circunstancias agravan
tes 45, -i 7 y 18 del a r i  10, sin ninguna atenuante, á la pena de 
150 pesetas de multa, á que indemnice á los Sres. Fernandez, 
dueños de la heredad perjudicada, la cantidad de £5 pesetas, y 
al pago de las costas de la causa, sufriendo si fuese insolvente 
por 3a indemnización la responsabilidad personal subsidiaria 
á razón de un dia por cada 5 pesetas, establecida en el art. 5) 
del Código.

Así por esta su sentencia definitiva, que se consultará con 
S, E. Ja Sala, de lo criminal de la Audiencia del distrito, re
mitiendo al efecto los autos originales por conducto del Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de la misma, prévia citación y empla
zamiento de las partes en forma legal, dicho Sr. Juez lo pro
veyó, mandó y firma conmigo el Escribano, de que certifico.^ 
Gabriel Martin.=José Melendez.»

Y como quiera que no haya podido ser citado y emplaza
do el procesado Domingo Ramírez, no obstante las diligencias 
practicadas al efecto, por ignorarse su paradero, he acordado 
citarle y emplazarle por medio del presente, á fin de que en el 
improrogable término de nueve días comparezca en este Juz
gado á nombrar Procurador y Abogado que lo representen y 
defiendan; bajo apercibimiento que de no hacerlo se designa
rán de oficio y la parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Arnedo á Si de Noviembre de 4879.=Gabriel Mar- 
tin.=De su orden, José Melendez.

Carballo
D. Manuel Díaz Porrúa, Juez de primera instancia del par

tido de Carballe.
Por i a presente requisitoria se llama á Ginés Rio Fernan

dez, hijo de Pascual y de Ramonn, de 3% años de edad, casado, 
jornalero, natural y vecino de San Mamed de Seahi’a, Ayun
tamiento de Coristanco, en este partido, cuyas señas se expre
san á continuación, para que en el término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado y c- reel pública del partido, por estar 
decretada la prisión provisional en la causa que se le instruye 
sobre hurto de dos caballos á José Iíuü Muiño, de 1& propia 
vecindad.

AI mismo tiempo' se encarga á todas las Autoridades y á 
los agentes de policía judicial procedan á la-busca, captura y 
remisión á este dicho Juzgado del referido Ginés Rio Fernan
dez, en caso de ser habido.

Ds.de, en Cardadlo á 4? de Diciembre de 1879.=Manuel Díaz 
Porrúa.—De su órden, Gregorio Renede.

Señas del Ginés Bio Fernandez.
Estatura regular, cara redonda, color trigueño, barba poca, 

ojos castaños, nariz regular, pelo negro; viste calzoncillos de 
lienzo, chaqueta de pañete y chaleco rayado á estilo del país, 
sin otras señas particulares.

Corcubion
D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de primerea instancia 

de esta villa y partido de'Corcubion.
Por el presente edicto llamo á Nicolás Cabaleiro y un tal 

Manuel, cuyos apellidos manifestará aquel, vecinos que se di
cen del Ferrol, y marineros que tripulaban la noche del 13 
ai 14- de Julio último el bergantín-goleta Socorro, para que 
dentro de 10 dias, contados desde la inserción del presente en 
l a , G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa que

instruyo contra Ramón Martínez, de la parroquia de Sarái- | 
ñeiro, sobre ocultación de efectos de contrabando. |

Dado en la villa de Corcubion á 5 cfo Diciembre de 4879.= 
Ladislao Martinez.=Manuel Cardalda y Corral, por Recaman.

D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de GAmaldo, y Juez 
de primera instancia de esta villa de Durango y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á to 
dos los que se crean, con derecho á los bienes reservadles de 
los vínculos de Aharrategui y sus agregados, radicantes en esta 
provincia, que ha poseído Doña María Teresa de Abárrate- \ 
guí y Ubilla, natural de Marquina, y vecina de ia villa de Bil
bao, en la que falleció.el dia 26 de Abril del año último, para 
que dentro del término de £0 dias comparezcan en este Juzgado - 
por medio de Procurador autorizado en forma á deducir el 
que les asista; bajo apercibimiento ¿e que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio consiguiente; pues así lo he acordado por- 
providencia de ayer en la demanda.que se ha promovido’ en 
este Juzgado por parte de D. Juan Pedro de Abarrategui y 1 
Aharrategui, Gobernador civil jubilado, vecino de Granada, y 
residente en esta villa, en solicitud de que se declare al mis
mo inmediato sucesor de dichos vínculos, y en su consecuen
cia, que la mitad de. los bienes que los constituyen, con más 
los aumentos y mejorías do ellos, tocan y corresponden al 
propio D. Juan Pedro. Se hace constar que á virtud del pri
mer llamamiento se han presentado D. Federico y D. Antonio 
éú Aharrategui y Vicen, vecinos respectivamente de Badajoz 
y de Linares, así como D. Leonardo de Zavala y D. José de 
Garro, herederos fiduciarios de la Doña María Teresa.

Dado en Durango á 13 de Enero de 4880.=César Hermosa 
y Muñoz.==Por su mandado, Fernando de Barturen.

X—844
H u e s c a r

D. José María de Lara, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y partido de Huáscar.

Por ia presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de cinco hombres 
enmascarados que en la noche del 28 de Noviembre último 
asaltaron y robaron el cortijo del Rincón, de este término, ■ 
donde habita Antonio Ingaray Romo; y caso de ser habidos, 
sean puestos á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes, ó aquellas personas en cuyo poder se encuen
tren algunos de los efectos robados, si no dieren cumplida y 
satisfactoria explicación acerca de su adquisición.

Los cinco sujetos que asaltaron y robaron dicho cortijo 
vestían pantalones de tela de verano clara, chalecos y chaque
tas de la misma tela; unos gorra oscura, y ;otros chambergo 
claro, cubiertas las caras con trapos negros, calcetas y alpar
gatas; uno con una especie de-tahalí, al parecer de pellejo, y 
otro de tela gruesa, sujetos con cordeles.

Iban armados dos con escopetas y los otros con faca, un 
cayado de hierro delgado, pistola, bayonetas y palos, y según 
se cree uno con sable.

Los efectos que han sido robados consisten en 24.000 
á 40.000 reales en oro y plata en toda clase de moneda, entre 
ella 50 napoleones bastante sucios, dos escopetas, un retaco, 
cuatro hilos de uvas, medio jamón, una sábana, tres piezas de 
lienzo casero, de nueve varas una, dos pares de calcetas 
blancas de lana, y una manta casera encarnada y negra-.

Dada en Huéscar á 4 de Diciembre de 1879.=José María de 
Lara.=Sabas Morante y Rodríguez.

I z n a l l o z
D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido,
Por el presente pido y encargo á todas las Autoridades del 

orden civil y judicial procedan á investigar en poder de quién 
se encuentran tres cerdos que fueron sustraídos en la noche 
del 22 al 23 del corriente á Nicolás Galvez Martin , vecino de 
Modín, en su anejo de Tozar, remitiéndolos á este Juzgado y 
dando noticias de las personas en cutyo poder se encuentren.

Dado en Aznalloz á 26 de Noviembre de 4879.=Rafael de 
Estrada.=Por .su mandado, el Escribano.

Señas de los cerdos hurtados.

Una cerda pelo negro, careta, pi&lba y girana, sin cebar, 
como de dos á tres años,, y sin señal en la oreja. j

Otra cerda pelo negro, merina, cebada, con peso como de f
cinco arrobas, de uno á dos años, y sin señal en las orejas.

Otra idem pelo negro, cerdosa, cebona, con peso como de 
cinco arrobas, igual á la anterior, y sin señal alguna en las
orejas; dichas tres cerdas están sin castrar.

L a  O ro ta v a
D. Leandro Cortés, Juez de primera instancia de este par

tido.
Por el presente se cita y llama á Guillermo Bethencourt, 

vecino de esta villa, que usa también el apellido de Rodríguez, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
40 dias se presente en este Juzgado con objeto de practicar 
cierta diligencia acordada en la causa que contra el mismo y 
otros se sigue por disparo de arma de fuego; bsjo apercibi
miento de que no verificándolo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio consiguiente.

Sus señas personales son : estatura regular, color claro, 
ojos pardos, nariz algo afilada, boca regular, barba lampiña, 
pelo castaño, no se le observa ninguna seña particular, y vis
to con decencia.

Dada en la Orotava á 9 de Noviembre de 1879.=Leandro 
Cortés.=Por mandado de S. S., Juan Jacinto del Castillo.

L u c e n a  d e  C ó r d o b a
D. Lorenzo1 Jacobo Sánchez y Cotorruelo, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido, etc.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Rosario Fer

nandez Repullo, de esta vecindad, casada, de 26 años, para 
que en el término de 40 dias, contados desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia de Granada y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia judicial acordada en la causa crimi
nal que estoy instruyendo en contra José Gómez Corpas, ¿lias 
Petróleo, por violación ; apercibido que de no verificarlo den
tro de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lucena de Córdoba á 25 de Noviembre de 4879.= 
Lorenzo Jacobo Sanehez.=Por mandado de 8. S.» Licenciado 
Felipe de Blancas.

L u g o
D. Valentín Moreno Curie!» Juez de primera instancia de 

la ciudad de Lugo y su partido*
Por el presente segundo edicto se cita y llama á todas las 

personas que se consideren con derecho á la herencia fincable 
de D. Tomás Martínez Novoa, natural de Santa Cristina de 
Valeije, en el partido de La Cañiza, provincia de Pontevedra, y 
vecino que fué como Cura párroco a® San Martin de Villa- 
mea, del de esta capital, para que en el término de 20 dias se 
presenten en este Juzgado á deducirlo por dependencia del 
juicio de abintestato que sustancia por fallecimiento del mis
mo por ante el autorizante; con apercibimiento de que si no 
lo verificasen trascurrido dicho término, se 1© dará al'asunto 
su tramitación, parándoles el perjuicio á que hubiese lugar.

Dado en la ciudad de Lugo á 4 de Diciembre de 4879.=Va- 
lentin Moreno.=Por mandado de S. S., Benito Rodríguez.  Madrid.-Audiencia

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital, dictada en los 
autos de quiebra de la casa comercio que giró bajo la razón 
social Orueta y Zuazubiscar, en liquidación, se saca á.pública 
subasta en la cantidad de 4.855 pesetas 75 céntimos una easa 
y huerto en la villa de Oñate, sita en la calle de Callezarra, 
número 42, compuesta de planta baja, principal, segundo y 
desvan. Asimismo la octava parte de la dehesa ó monte titu 
lado de los Berrocales, con casa, dependencias y  cerca, llama
da de Peñagatera, en la suma de 4.0G0 pesetas, igual partici
pación de la cerca de las L&nchuelas en 342 pesetas 50 cénti
mos, y otra octava parte de la mitad del cercado llamado de 
la Nava en la de 456 pesetas 25 céntimos, ambas participacio
nes en término de Alpedrete, de esta provincia; cuyo remate 
tendrá lugar en dicho Juzgado de la Audiencia el dia 42 d© 
Febrero próximo, á la una de su tarde; y se hace saber á los 
q ue pretendan interesarse en el remate, tendrán que consignar 
préviamente la suma de 250 pesetas, pudiendo^nfefarse de los 
demás pormenores en la Escribanía del actuario, donde que
dan de manifiesto los antecedentes.

Madrid 44 de Enero de 4880.=Por el Escribano Sr. López, 
Licenciado Diego Lozano. X—846

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el ac
tuario B. Jorge Reboles, ss sacan á la venta en pública "su
basta por término de ocho dias dos bueyes y dos vacas, tasa
das estas en 450 pesetas y aquellos en 600, y depositados en 

D. Felipe Montero Sangar, vecino de Rozas de Puerto Real, en 
esta provincia; habiéndose señalado para que tenga efecto el 
remate, que será simultáneo en el Juzgado de primera instan
cia de San Martin de Yaldeiglesias á que corresponde dicha 
villa y en el referido del Centro, sito, en el piso bajo del Pala
cio de Justicia en esta Corte, la hora de la una de la tarde del 
dia 28 del corriente; con la advertencia de que no se admitirá 
postura alguna que no cubra las dos terceras partes de 3a ta 
sación de ios indicados semovientes, los cuales se adjudicarán 
al mejor licit&dor, conocido que sea el resultado del remate en 
uno y otro punto, y se le entregarán, prévia consignación de 
su importe.

Madrid 43 de Enero de 4880.=Jósé María Rarnuevo.
Es copia para insertar en la G a c e t a  de esta capital.
Madrid dicho dia, mes y año.=Y.° B.°== Barnuevo.=El 

actuario, Jorge Reboles. X—842
M A d rid .-C o n g re e s o

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, refrendada por el Es
cribano D. Francisco de Paula Morales, se cita y emplaza por 
medio del presente á Doña Juana Abasólo, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de quinto dia se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía á oir una, notificación 
en autos civiles seguidos á su instancia con D. Alfonso Piquet 
sobre declaración de pobreza para litigar; apercibida que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 42 de Enero de 4880.=V.ft B.0=Ruí& 
Crespo.=El Escribano, Francisco de Paula Morales.

X—847
M ad rid .—H o s p ita l .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta capital, dictada ante mí en 
los autos ejecutivos que siguen los testamentarios de Doña 
IsidralGuzman de Oliveros, se saca á la venta en subasta pú
blica el dia 43 de Febrero próximo, y hora de la una de su 
tarde, en los estrados de dicho Juzgado, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia un pedazo de terreno situado en 
jj el antiguo Campo de Guardias, término de esta villa, á la 
I izquierda de la carretera de Francia, más allá del primer de- 
| pósito dei Canal del Lozoya, distrito de la Universidad, com-»
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prendido dentro del primer cuartel hipotecario; es próxim a- j 
mente de 10.000 piés cuadrados, y representa la tercera parte 
proindivisa eon las demás de D. Francisco Migueles, que ha 
sido tasada en la cantidad de 1.873 pesetas, equivalentes ¡
á  7.300 rs., á rebajar cargas.

Una casa y jardín, calle del Españcleto, num. 1, eon vuelta 
al paseo de Santa Engracia, núm. 11; linde al Norte con me
dianerías de la casa núm. 16, propia de Doña Loreto «Jarcia, 
en el barrio de Chamberí, y Sur calle del Españoleto, que tie
ne de extensión s u p e r f ic ia l  6.138 pies cuadrados y 20 centési- i 
mas; habiendo sido tasada por el Arquitecto de la Academia 
D. Francisco Cubas en 40.200 pesetas, á rebajar cargas.

Se advierte á los lid iadores que para hacer proposición 
han de consignar en el acto por via de depósito el 3 por 106 
del precio de las tasaciones.

Madrid 10 de Enero de 1880.—El Juez, Rafael Solís L ié - 
b ana .= P or mandado de S. S., Pablo Gargantiel. P

Ma d rid .-L a tin a

D. Jacinto Biaz Miranda, Escribano de actuaciones del Juz
gado de prim era instancia del distrito de la  L atina de esta
Corte. . r

Doy fé que en dicho Ju zgad o  y mi Escribanía se. han se
guido autos á instancia del Procurador D. Joaquín Díaz Perez, 
á nombre de los testam entarios de Doña Juana Guerra, sobre 
cancelación de un censo impuesto sobre la casa núm. 27 de la 
calle de la Cava Baja, en cuyos autos se ha dictado la si
guiente

(«Sentencia?—E n la villa de Madrid, á29  de Enero de 1879, 
el Sr. B. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de A udienciade 
fuera de esta Corte, y Juez dej^rim era instancia del distrito  
de la Latina de la misma; habiendo visto los presentes autos, 
seguidos por los testam entarios de Doña Juana Guerra, sobre 
cancelación de un censo que gravita sobre la casa núm. £7 de 
la calle de la Cava Baja; y

Resultando que el Procurador D. Joaquín Diaz Perez, en 
nombre y con poder bastante de Dc Felipe Ruiz Delgado y Don 
Pió Sánchez Conde, como testam entarios de Doña Juana 
Guerra, acudió al Juzgado deduciendo demanda civil o rd ina
ria , en la que solicitaba se declarara en su dia prescrita la 
acción para reclamar el capital del censo de 11.580 reales de 
«capital y .815 con 80 maravedises de réditos en cada un año, 
.al respecto de 3 por 100, impuesto por Doña Teresa Javiera de 
Oepeda y Salcedo, poseedora del mayorazgo que fundó el Doc
to r D. Francisco Alvarez de Perea, á que perteneció la casa 
.-cálle de la Cava Baja, núm, 27 moderno y 15 antiguo, de la 
m anzana 49, á favor de D. Martin Alvarez Sotomayor, su es
poso, según escritura otorgada en Madrid en 18 de Setiembre 
de 1772, ante el Escribano ü» Francisco Martin de Herrera, 
precediéndose desde luego á la cancelación del indicado censo, 
para lo cual se librarán  los oportunos mandamientos al Re
gistrador de 1.a propiedad de esta Corte, y  por medio de otrosí 
m anifestó que la Exema. Sra. Condesa de Bornos era la  ac
tual poseedora de expresado mayorazgo, y que era por tanto 
la  única interesada en la expresada cancelación; por consi
guiente, solicitó que se le requiriera para que m anifestara si 
era descendiente ó asumía algunos derechos de los que tuvie
ran Doña Teresa Javiera de Cepeda y D. Martin Alvarez de 
Sotomayor., su segundo esposo, ó dél Sr. D. Antonio Ramírez 
de Arellano, Conde de Bornos, poseedor ántes de 4323 del re
ferido mayorazgo á que pertenecía la casa indicada, entregán
dole al efecto copia simple de la  demanda para citarle y em
plazarle con ella, caso de oponerse á la cancelación; dicha de
manda la fundaba en que en ningún tiempo se habia reclam a
do el capital y réditos del censo desde su imposición; y en su 
comprobación hacía presente que en la escritura otorgada en 7 
de Marzo de i 823 ante D. Anselmo Ordoñez, referente á una 
de las trasmisiones de dominio de la finca, se decia hallarse 
libre de toda carga, pues la de que se tra ta  no debia conside
rarse efectiva y real, toda vez que el caudal m utuo de Doña 
Teresa Javiera Cepeda y  D. Martin Alvarez Sotomayor sé fué 
refundiéndose sucesivamente hasta quedar reducido en uno 
solo, lo que probaba no haberse reclamado capital ni réditos 
del censo desde la fecha de su imposición:

Resultando que acordado el requerim iento á  la Excma* Se
ñora Condesa deBornos, manifestó que Doña Teresa Javiera de 
Gepeda fué una de sus cuartas-abuelas, y D. Antonio Ram irez 
su abuelo paterno: que los derechos del vínculo del Doctor 
B. Francisco Alvarez Perea recayeron en su padre, y en v irtud  
de la ley de desvinculaeion y de la partición de biones relictos 
al fallecimiento de este señor, residían libres nueve décimas 
partes en dicha señora Condesa, y la décima restan te  en su 
madre, y creia que el censo de qué se tra ta  se había extin
guido por consolidación ó  prescripción, y por lo tan to  no se 
oponía á que se decretase su caducidad y cancelación:

Resultando que á pesar de las manifestaciones de la E xce
lentísima Sra. Condesa de Bornos, á instancia de la parte ac- 
tora se llama por edictos publicados en los periódicos oficia
les á todas las personas que se creyeran con derecho a l capi
ta l y réditos de dicho censo á fin de que comparecieran á de
ducirlo dentro del término de 90 dias, y en su consecuencia 
para oponerse á la demanda; y no habiéndose presentado per
sona alguna se acusó la rebeldía y se. hicieran segundos lla
mamientos con igual objeto por térm ino de 45 dias;

Resultando que trascurrido este segundó términovfué acu
sada otra vez la rebeldía por el actor, el cual pidió y se acordó 
que en lo sucesivo se entendieran las diligencias con loá es tra 
dos del Tribunal y que se le entregaran los autos para réplrck'f 
y evacuado este traslado, se dió el dedúplica;y  acusada nue
vamente la rebeldía, se recibió el pleito á prueba por término 
de 20 dias, que después fué prorogado por otros 20:

Resultando que durante el período probatorio se han traído

á los autos con las debidas citaciones testimonio de ciertos 
particulares dc la escritu ra -de 18 de Setiembre de 1772, rela ti
vos á la imposición del censo y de la venta de la casa núme
ro 27 de la calle de la Cava Baja, ántes citada, otorgada en 7- 
de Marzo de 1828:

Resultando que unidas las pruebas 4 los autos, se entrega
ron estos al actor pura alegar de buena prueba, y conferido el 
mismo traslado para con los estrados una vez espirado el tér
mino, y prévio el acuse de rebeldía, se han llamado &. la vista 
con citación de las partes, no habiéndose pedido el oportuno 
señalam iento:

Considerando que se ha probado por la parte actora la im 
posición ciel referido censo sobre la*casa núm. 27 de la caile 
de la Cava B aja j  sobre otra de la calle de la Cava Alta:

Considerando que á pesar de los llamamientos hechos en 
los periódicos oficiales, no se ha presentado persona alguna á  
oponerse á la demanda ni á reclam ar contra la cancelación del 
expresado censo:

Considerando que hay que adm itir como cierto, pues que 
nadies© ha presentado ap ro b a r lo contrario, que desde la fe
cha de la imposición del censo no se ha reclamado el capital 
ni réditos del mismo:

Considerando que ya en 4823, según los documentos tra í
dos á los autos, en instrum ento público y solemne consignó 
que no existia la carga indicada, pues que el capital de Doña 
Teresa Javiera de Cepeda y el de B. Martin Alvarez de Soto- 
mayor se habían refundido en uno solo; y si bien esto no está 
probado de una manera completa, las manifestaciones de la 
Exorna. Señora Condesa de Bornos vienen á robustecer esta 
Opinión:

Considerando que las acciones reales no ejercitadas por el 
térm ino de 40 años, las personales por 20, y las m ixtas por 30,; 
así como los censos, ya sean consignativos, reservativos ó en - 
ñtéúticos, prescriben y se extinguen por el abandono de los 
derechos del perceptor ó censualista:

Considerando que no habiéndose reclamado desde su ím p o -: 
sioion el capital ni réditos de dicho censo, este derecho ha, 
prescrito desde hace mucho tiempo: I

Visto lo dispuesto en la ley 63 de Toro, 5.a, tít. 8.a, libro 41 j 
de la Novísima Recopilación, arfc. 79 de la ley Hipotecaria; y ; 
la jurisprudencia establecida por el TribunarSuprem o de Ju s
ticia en diferentes sentencias, y el art. 1.190 de la  ley dé En
juiciam iento civil;

Falló  que debo declarar y declaro prescrita la acción para \ 
reclamar el capital de 44.530 rs. de capital y 345 eon 30 m a
ravedís de réditos en cada un año, al respecto de 3 por 400, ¡ 
impuesto por Doña Teresa Javiera de Cepeda y Salcedo sobre 1 
la casa núm. 45 antiguo, 27 moderno, de la m anzana 449, de la 
calle de la Cava Baja á favor de D. Martin Alvarez de Soto- 
mayor, según escritura otorgada en Madrid á48 de Setiembre 
de 4772; y en su consecuencia, precédase desde luego á la can
celación de dicho censo por lo que toca á la mencionada finca, 
librándose ai efecto los oportunos m andamientos al R egistra
dor de la propiedad de esta Corte, luego que esta sentencia sea 
firme, la cual se publicará en les periódicos oficiales y se no
tificará en los estrados del Juzgado, Así por esta m i sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—Enrique Iñiguez.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era instan
cia del distrito de la Latina, estando celebrando audiencia pú
blica en Madrid á 29 de Enero de 4879, de que yo el Escribano 
doy fé.=*=José T. Sánchez de las Matas.»

La sentencia inserta concuerda á la le tra con su original, 
obrante en los autos al principio referidos, de que doy fé, y á 
que me remito.

Y para que conste y ser inserta en los periódicos oficia
les, pongo el presente, que firmo en Madrid á 4 de Febrero 
de 4879.=V.# B.#= E nrique Iñiguez.=Por mi compañero Mi
randa, José T. Sánchez de las Matas. X—843

Madrid.—Palacio.
Por la presente, y de órden del Sr. Juez de primera in stan 

cia del distrito de Palacio de esta capital, se emplaza á los he
rederos de Doña Agustina Montoya y G-alvez, Marquesa viuda 
de la Corona, para que dentro del térm ino de seis dias impro- 
rogables comparezcan en este Juzgado y Escribanía actuarios, 
sitos en el ex-convento de las Salesas, hoy Palacio de Justi
cia, para contestar la demanda de pobreza que ha promovido 
para litigar con dichos herederos D. Pedro Arranz y Cirbian, 
á cuya presentación le será entregada copia de dieha deman
da; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Noviembre de 4879.—V.* B.*=Galicia.=*El 
actuario, Enrique González Badmar.

Málaga.—Santo Domingo.
D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por v irtud del presente se cita, llam a y emplaza por térm i

no de 20 dias, contados desde su publicación en la Gac eta  de  
Madrid  y Boletín oficial de la provincia, a José Prieto Guerrero, 
natu ra l de Benamejí, vecino de esta ciudad, casado, dei cam
po, de 46 años de edad , sobre hurto, cuyas demás circunstan- 
tancias y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro de 
dicho término se presente en la cárcel pública de esta ciudad 
á cumplir la  pena impuesta por el Tribunal superior en la 
causa que se le siguió por indicado delito de h u r to ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, y  será declarado contumaz y rebelde.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  m ilitares y demás dependientes de la  policía judicial que j 
tengan noticia del domicilio en donde se encuentre el reo, pro- I 
cedan á  la detención y conducción é esta cárcel, c§so d# SéF j

habido, con las seguridades convenientes y ponerlo á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en esta ciudad de Málaga á 5 de Diciembre de 4879.— 
José L. de A zcutia.=Por mandado de S. S., Manuel Mira Navas.

Montanchez.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de Montanchez y su partido, é ignorándose el domicilio ó pa
radero dc Sebastian Iglesias, el lañador, por el presente se le 
cita y llama para que dentro del término de 40 di as compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á pres
ta r una declaración como testigo en causa contra Matías Man
cebo Barco por hurto de tr ig o ; bajo las advertencias y aper
cibimientos establecidos en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Montanchez 23 de Diciembre de 4879.=~V.° B.d=M aeaño 
R odriguez.=El Escribano, Antonio Avilés.

Ocaña.
D. Félix de P ra t y Larran, Juez de prim era instancia de 

Ocaña y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo para que den

tro del término de 30 días comparezcan en este Juzgado los 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía de misas que en el pueblo de Villasequilla de Yepes fundó 
D. Francisco Berrio y Mansilla, al objeto de que legalmente re 
presentados aduzcan el de que se crean asistidos; pues asi lo 
tengo acordado en el expediente que se instruye sobre recla
mación de aquellos por el Procurador D. Segundo Hernández, 
en nombre y representación de D. Manuel de Torres y P ala
cios Dábalos.

Dado en Ocaña á 6 de Diciembre de 1879.—Félix de P ra t.— 
Por mandado de S. S., Benito Monedero.

Sevilla.—San Vicente.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de 29 dias, á contar 
desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se llama y busca á Francisco 
Fajardo González, álias el Primo de Triana, sin que resulten 
más circunstancias, á fin de que dentro del expresado término 
comparezca en la cárcel pública de esta capital para recibirle 
declaración indagatoria en la causa que le instruyo por lesio
nes graves á Manuel, José y Luis Piqué y Lara hechas eon^ 
arm a de fuego ia m añana del dia 49 de Setiembre último; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
que sean competentes y á la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho individuo; y caso de ser habido, 
que se conduzca con las seguridades convenientes á estas cár
celes, donde quedará á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 24 de Noviembre de 4879.=Salvador Ro- 
mero.=El actuario, Manuel Aguilar.

Valladolid.— Audiencia.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia de esta ciudad.
Por la presente so llam a, cita y emplaza á Eufrasia San 

Martin Riadero, natural de Santander, residente que fué en 
esta ciudad hasta Junio del año pasado de 4874, y con poste
rioridad en la ciudad de León, para que en el térm ino de 40 
dias, á contar desde la i aserción de la presente eu la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, á la práctica de cierta diligencia judicial que viene 
acordada en causa crim inal; apercibida que de no realizarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Valladolid á 6 de Diciembre de 4879.=*Ramon 
Octavio de Toledo.—Por su mandado , Anastasio H. Almaraz.

Valladolid.—Plaza.
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez municipal, en funcio

nes de primera instancia dei distrito de la Plaza en esta ciu
dad de Valladolid.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Nico
lás Fernandez Villadiego, de estado casado, de 41 años de 
edad, de oficio herrero, natural y vecino de esta ciudad, hijo 
de Ambrosio é Isabel, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 40 dias se presente en las cárceles de este Juzgado 
á cumplir la condena de dos meses y un dia de arresto mayor 
que le ha sido impuesta en sentencia dictada en causa crim i
nal de oficio qué se le ha seguido por hurto de una pieza ó 
rollo de lienzo, en el comercio de D. Ildefonso Junqueras, de 
esta capital; apercibido que de no verificarlo será declamado 
rebelde y le pararán los perjuicios que hubiese lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan a la busca y captura de 
dicho rematado, conduciéndole, caso de ser habido, en clase de 
preso á disposición de este Juzgado al fin que queda referido.

Dada en Valladolid á 26 de Noviembre de 4879.=Bonifacio 
Mata Mazariegos.MPor su mandado, Antonio Nava.

Señas del Nicolás Fernandez.
Estatura regular, pelo y barba poblada negros, color more

no, ojos, negros y nariz regular.

Veleas-Rubio
D. José Criado y Baca, Juez de primera instancia por opo

sición de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al vecino de Huér- 

eal-0vei*a Juan Jiménez Fernandez, que viste pantalón y cha
queta blanca, alpargatas valencianas y una gorriila, cuyas 
demás cireurastandas se ignoran, para que en el término de 30 
d¿as, á contar desde la inserción dé este edicto en la G a c e t a  
d e  .M a d rid , s q  presente en este Juzgado á  responder á  los car-
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gcs que le resu lten  en la  causa que se sigue con tra  U rbano 
López U ribe robre hu rto  de ropas; apercibido de que en caso 
contrario  le p ara rán  ios perjuicios que haya lugar, declarán
dole rebelde.

Dado en V elez-Rubio á 2o de Noviembre de 1879 .=L icen- 
ci?do José Crio do y Buca.—Por su m andado, M ariano G uirao 
y  Jaén.

D. José Criado y Baca, Juez de p rim era ins tancia en com i
sión ele este partido de Yelez-Rubio.

P or la presente se busca, llam a y emplaza] por térm ino  
de 30 dias, á  contar desde la inserción, de estej edicto en la 
G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta p rov incia , á Do
m ingo F ernandez R odríguez, hijo de Pedro y  de M aría , de 
esta, naturaleza y vecindad, jornalero , de 47 años, sin  in s tru c 
ción, cuyo paradero se ignora, para  que en el m encionado té r 
m ino comparezca en este Juzgado y E scriban ía  del que re 
frenda á oir la  notificación de la  ejecutoria d ictada en causa 
que se le ha seguido e:i el m ism o Juzgado por estafa, y  en 
atención á no haber sido hallado  en su dom icilio ; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiem po se ruega á  todas las A utoridades, así ci
viles como m ilita res y dem ás agentes de policía judicial, pro
cedan á la  busca y cap tura  del F ernandez; y caso de ser h a 
bido. lo conduzcan á  este Juzgado con las debidas precau
ciones.

Dada en Velez-Rubio ¿ 28 de Noviembre de 1879 .= L ieen- 
ciado José Criado y  Baeo.-=-Por su m andado , M arianoJG uirao 
y  Jaén.'

JUZGADOS MUNICIPALES.
C a r í a g e s s a .

D. Vicente Monmeneu López Reinoso, Abogado de los T r i
bunales de la Nación y Juez m unicipal de esta ciudad.

E n  v irtu d  del presente edicto y térm ino  de 15 d ías , á con
ta r  desde la publicación del presente en la  Gaceta de Madrid, 
se cita, llam a y em plaza a Ju an  M artínez R osas , vecino que 
h a  sido de esta ciudad, ds 17 años de edad, sirv iente, pa ra  que 
en el expresado térm ino comparezca en la  audiencia de este 
Juzgado para  la  celebración del juicio de fa ltas  que contra  el 
m ism o so signe por lesiones á Angeles Saura; adv irtiéndole  
oue si no comparece lo p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de C artagena á 21 de N oviem bre de 
lS79.=-=Vicent3 M.mmeneu. = P o r  su  m andado , A ntonio de 
Hoyo.

NOTICIAS OFICIALES.

C r é d ito  G a lle g o ,  e n  l a  C o r u ñ a .

El Consejo de gobierno de esta Sociedad, de conform idad 
con los esta tu tos y reglam ento, acordó convocar ju n ta  gene- 
?af r.-rqn &ria cL señores ¿colonistas para  el dia 23 de Febrero, 
a la -ma en punto de la tarde, que tend rá  lu g ar en la casa de 
¡su propiedad, callo da la  R úa N ueva, núm . 30, á fín de som e
te r a su exam en y aprobación Ja Memoria y el balance de las 
operaciones habidas en el establecim iento d u ran te  el ejercicio 
sem estral term inado  en d i de Diciembre de 1879, y p ara  loo 
dem ás asuntos que al Consejo someta á su deliberación.

C oruña 13 üo Enero de 1880. =  E l Secretario  in terino , 
R. R. Almeida. X —845

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Lugo y Pontevedra.

Bolsa de Madrid,

C o tizac ión  oficial del  d ía  16 de E n er o  de  1880, c o m p a r a d a  con 
la  del d ia  a n ter io r .
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4¡4 » .? « ? » £  MniL* 4¡4 »
. 5¿8 * ?9’iip lon at», 1¡2 »

■Cáceas.IV ■ par.  ̂ ^osttovedrs.. R2 *
C ádiz,... par. » R e u s . . . . . . , -  par. »
■Süriagaaa.... par. * S a la m a n ca .. 3;4 &
te l© llcn B » 4¿4 *• Sobastia» 4¡4 »•

» S a ita a d e r .. .  M4 
gérdoba.po. pa-r. * Sta.G ruzTfc. *1? '
f i o r a f i a . 3f4 :;í 3 a n tiago .««. R f  5
Saattca .o ,..  ̂ °Td s . Sagovia . , • . .  *
íarroL «* o *. 4 °í° - S e v i l l a . . . . . .  » , 4 4
i@roaa,WJ.. 41» » Soria. OB. c , 0 *
f i j o s . o , 3I4  ̂ farragosa«. Par» *
f r a s a d a . , . .  P^*. » fe r u e h . . « . .  Pa£-
fsadalajara. 4 0¡0  ̂ Toledo.. . . . .  4Ia '
Ia r o ..J J OD. 4i2 ■  ̂ lú d e la . . . .  0. 4I2
Im lYa .00, o. ! * 4¡4 Y a leso ia .. . .  » 414
Imoseaaoo„ .. U4 » Y alladolid . ,  R 4 »

par, b Vigo.¿ 4I8 »
par< » T itoria .,***  4Í4 . »
4 ¡4 n Iam orao0e«. 4í^ »

L¿riJhlooe.* 4 ¡4 » Zaragozana» par. »
LRer€3.A,.;v.:}, par» _ » 1 I

B ú l m ®  e x t r a n j e r a s .

PAHÍS 15 BB ENERO.
(S por 40® ex ter io r ,„, á 45.
P  por 400 in terior... „ á » 

a n o to .• • • j 9 por 400 amort. in t.. á »
(2  por 4@0 amort. ext., á »

D bligaoiosess/p . de A. d e la is la d e G u b a ..00c á 44 0.
Km*A«*frare*$á* | § por 4©0, c á 84*47412. ' ;^o^ííos franceses. . . .  |  ̂ por  ̂ ^   ̂  ̂ a s  ̂  ̂ s . ¿ 446*37 4¡2.

tlosaolidados ia g iea esi..   á 97 44¡46.

G s m b lo a  Q fiaS a les so b r ©  p la s& g  e s t r a s i j e r a s .
Londres, á 90 dias fecha, din,, 48*00.
París, á ocko dias vista, [fr., 5*02.

O b s e r v a t o r io  d e  Ma d r id .

Observaciones meteorológicas del dia  16 de Enero de 1880.

TEMPERATURA 
ALTUR A  ̂humedíid. del aire.

HA¡) a q del barómetro DIRECCION ESTADO
riOIiAo. reducida TERMOMETRO

á 0o y en JU,“I y c¡aSe del viento. d el cíele, 
milímetros. ca(t. humede-

SuC0> cido.__________________________

6 do la m. 708*64 —2*2 —2*4 S. E . .. B.a lig.a Despejado.
9 de la ir . 709*4 4 —0‘3 —0*5 S. O .. Calma. Idem.

42 del dia.. 709*00 4*9 3*4 S. S. O. Idem ., Idem.
3 de la t . .  708*04 8*8 4*9 S. O ... Brisa... Idem.
6 d e la t  . 708*55 3*4 4*7 S  Calma. Alg. celaje.
9 d e la n .. 708*89 0*9 —0*2 N. E . ..  B.a lig.a Despejado

Temperatura máxima del aire, á la som bra... t . . . . . .  9*2
Idem mínima de id .   ...............................  —5*0

Diferencia...  ................. ............. ....... . i 4*2
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra . 45*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................  33*0

Diferencia .....................  .............................  4 7*9
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . .  3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia  16 de Enero de 1880.

ALTURA IEMPE-
barométri- jjDlfiEC- FUERZA ESTADO ’■ .
ca á 0° y ratura ESTADO

LOCALIDADES, al nivel del engrudos cion del del del
mar en nu- cente- de la mar
límetros. simales, viento. viento. cielo.

S.Sebastian. 768*7 3*2 N. E . . .  Calma. Cubierto.. Tranq.a
Bilbao   7̂ 8*2 3*8 S. E . . .  Idem . C.°, U uv.\ Idem.
Oviedo  » » » » » »
Coruña (8 h.). w » p . v » »
Santiago. . . .  767*0 2*8 N. E . . .  B risa.. Casi desp.0 »

Oporto (8 h.). 768‘® 6*0 S .E .. Viento. Cubierto.» Tranq.a
Lisboa (8 h.}\ 769*2 4 0*2 O. S. O. brisa .. M. nuboso. Idem.
Badajoz.  » 5*3 O . . . . . .  Idem .. Cubierto.. »

S.Fern.(8h.). 768*2 4*8 N ... . B/ lig a Nuboso.. .  P. agit.a
Sevilla  76**0 2*0 N. E ...  Calma. Despejado. *
T arifa  767*0 4*o o . . .  B risa.. Cubierto.. Rizada.
Granada  763*2 6*8 N. E . . .  Calma. Despejado. »

Cartagena... 764*1 8*3 N . : •.' Id era .. Nuboso,.,. »
Alicante  765*4 9*¿. N. 0-•• Viento. Nubes.. . .  Rizada.
Murcia  765*7 8*4 O. S. O. Brisa .. Idem   . »
Valencia  765*4 7*6 jN. O . .  Idem .: Despejado. *
Palm a  765*0 8*9 N— .. Calma.. L lueve.... Tranq.a
Barcelona... 762*2 6*5 N.  B risa.. Cubierto,. Idem.

Teruel  766*6 4*0 N Viento. Nuboso. . »
Zaragoza.... » 5*6 N. O ... Idem .. Idem   »
Soria  766*0 —4*2 N  Brisa .. Idem . . . .  »
Burgos  769*2 —2*2 O  Calma. Cubierto. »
Valladolid... » » » » »
Salamanca.. 763*9 —3*8 E  Calma. Niebla C.a. »

M adrid  769*3 —0*3 S. O.... íd em .. Despejado. »
Escorial— . 769*3 4*6 O  B risa.. I d e m ... . .  »
Ciudad-Real. 770*3 i ‘0 N  Calma. Idem. . . . .  a»
A lbacete.... 774*5 2*4 O . . . . .  B risa., Nubes........

Ayuntamiento constitucional de  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Iníei vencen  del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con- 
1 umo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, do 13*25 á 44*37 pesetas la arroba, y  á 4 ‘55 el kilo
gramo

\mm  de carnero, á 0 66 pesetas la libra, y ¿ 4*32 el Irilógramo, 
Despojos de cerdo, de 14 á42 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la  

libra, y  de 4‘OS a' 4*26 el kilogramo.
formo a^ejo, de 43 á 4 9 pesetas la ab o b as d® 0*84 á 0*87 U li

bra, y d© 4 43f á. 1 el Sólogramo,

Idem fresco, de 4 7 á 47*?5 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y 
á 4*80 el kilógramo.

Idem en canal, de 47 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*42 a 4*37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*98 el kilogramo.
Jamón, de 22*50 á 33*50 pesetas l a  .arroba, m  U2S & 647s la  li

bra, y  de B‘87 i  3*80 el Mlógramo.
Pal áe lo s  libras, de 064-i á a‘54 poseía?, j  de 0‘4? á ©462 ú  kil<5- 

'*:ramo«
Garbanzos, da 7*50 á 4 7‘50 pesetas la  arroba; d© ©4iS  á 

bra, y  de 0*68 "á 4i *84 el kilógramo.
. Judías, d© 8 á 3*50 pesetas 4a arroba; áe la  íibr»

y U  0*54 í  0*80 el kilógramo.
Árrox, de 7 á 9 peseUKU arroba; de á la  libra.-, y  de 0*05 '

LentejasTdQ 6 á 7 pssotaa i a arroba; á la Ltbrs, y
d@ 0*54 4 0*60 el kilógramo. ^

Carboa vegatal, de 1 *5® á 4¡ ‘ ” 5 pesetas la y  a 0-4 5 elkilé-
gramo.

Idem m ím rsl. de 4 á 4 *4 § pesetas la arroba, y  á 0**14 el kilogramo. 
Cok, de 0*81 á '0*87 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, dei-í á 45 pesetas la arroba; ds 0*50 á 0*80 la  libra, y de 

4 (03 á 4‘33 el kilógramo. . •„
Patatas, de 1*62 á 2*42-pesetas íá arroba, y d e  0*4 4 á OH6 la libra. 
Aceite, ds 46 á 47 pesetas u  arroba; d® .@‘53 á L?. libra, y 

de 4 8*4 0 á 44‘3s el decalitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y de 

4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de7'0o á 8‘SO pesetas el decálitrc. 1
f  rigo; precio medio, á 4 8*4 5 pesetas la fanega, y  á \ 7*23 el hectóliíro. 
Cebada, precio medio, á 8‘20 pesetas lsíaZLQgft,y á 7*62 el hectolitro.

Mota. ®e$e$ degolladas m  ni di® úe ; «—Y a c a s ,4 69.-*Carne- 
* ros, 349.—Terneras, 46.—Cerdos, 262.—Ovejas, 42.—Total, 838.

Su peso en libras  146.986 —Idem en kilogramos  67.259.
Nota. No sé ha hecho operación alguna en el dia de hoy en el mer

cado de carnes muertas.

Del p a rte  rem itido  po r la A dm in istrac ión  p r in c ip a  _4e Consu
mos y  A rb itr io s  resultan ser los producios recaudados en m í® 

cap ita l en  el d ia  de ayer los s ig n im te s '

PUNTOS DE RECAUDACION. P t S .  C é n t S  jlpÚ N TO S DE R E C AU DACIO N. P t S .  C é n t S ,

Toledo. . . . . . . . . . . . . . .  2.4 05*57 Ciudad-Real.. . . . . . . .  4.512*20
Segovia.. . . . . . . . . . . . . .  $.523 24 Pozos de hielo interv. »
Norte  .....................  4 0 8 S 3*74 Fábrica de gas, cok y
Bilbao...............................  2.046*63 residuos.. . . . . . . . . .  »
A r a g ó n . . . . . . . . ..........  ií 1.578 09 Mataderos.» 6. o. . . . . .  49.883*55
Valencia................ .. 5.3 ¡7*30 .. -
Mediodía ...................  4 5.597 *74
Correos.............................  44*65 Total. . 64.449*05

Se han adeudado en él dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo. Harina J Garbanzos,
de trigo, f

Quintales métricos   4.296 287*50 J 462*25

Existencias en los muelles: I

Mediodía (sacos)..................   2.400 250 I 240
Norte (id.). . . . . . . . . . . . . . . . .  380 59a ¡j 72
Ciudad-Real (id.).____ . . . . .  L2*3 » .. ,L .  ;, 478

Total de sacos  4.023 844 I  ̂ 490 —
 _________ - ■ I

Quedan de existencias en el dia de hoy en la casa-mataderos:
C arneros................................. 28

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 6 de Enero de 4 880.

A N U N C IO S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.— 
A Para la venta en pública subasta de 2.44 3 pinos verdes, divididos 
en cuatro lotes, señalados y marcados el uno en el cuartel de Revenga, 
y  los otros tres restantes en el de Cerro Pelado, de los pinares de Val- 
saín, en el Real Sitió de San Ildefonso, se ha designado el aia 26 del 
corriente mes, á la una de la tarde, para el doble remate que ha de 
celebrarse en la Administración patrimonial de dicho Real Sitio y  en 
la Secretaría de esta intendencia, con arreglo á los pliegos de condi
ciones que estarán de manifiesto en ambas oficinas á los que gusten 
interesarse en la subasta.

Palacio 4 5 de Enero de 4 880.=:Fermin Abella. —X

ESCALAFON GENERAL DE LOS FUNCIONARIOS DE, LA CARRE- 
^  ra judicial y del Ministerio fiscal rectificado en 84 de Diciembre 
de 4879. Se halla de venta en la portería del Ministerio de Gracia y  
Justicia, al precio de una peseta cada ejemplar.'

S A N TO S D E L D IA

San A n ton io , A b a d ; Santa Rosalina, cartu jana, 
y  San Sulpicio, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas Pías de San Antonio Abad.

ESPECTÁCULOS

TEA TRO  R EA L .—A las ocho y m edia.—T urno  im par.— 
L a  Favorita. ^

TEA TRO  ESPAÑOL.-—A las ocho y m ed ia .— T urno  1* 
iínpár¿—-Sainete.—E l cielo ó él suelo (nueva).—Sainete.

T EA TRO  DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m edia.— 
T urno  1 .°— Los Magyares.

TEA TRO  DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia.—T ur
no %.*— Las tres rosas.— El Rosicler, Sociedad de baile.

TEA TRO  DE APOLO.—A las ocho y  m ed ia .— él la alta 
escuela.— PoliUcjf y  diplomacia.~-Una casa de fieras.

TEATRO DE VARIEDA DES.—A las ocho y m edia,—B ru
no el tejedor.— E ntre  dos fuegos.— Por no explicarser.

SALON-ESLAVA.— A Jas ocho y m edia .— Un paseo á Red 
lafft.— La piedra filosofal.— E nm endar la p lana  á Dios.— Lan

ceros.
TEA TRO  M ARTIN.—A las ocho.— Zapatero á tus zapa

tos.— Dos reales de jud ía s.— Hijo de viuda.— Una v íctim a ino - 
cente.^- Baile.


